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P A R T E  O F I C I A L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIO

SS . M M y  A u g u sta  R ea l F a m ilia  c o n tin ú a n  en
e s ía  C o rle  sin n o v e d a d  e n  su  im p o rta n te  sa lu d .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. . ; .

Las corporaciones , Antorida  es y funcionarios que á con
tinuación m expresar) .han felicitado po.r.-ccmducto:de este Mi- 
nísí-erio á 8. M. el B e y , *xp** esá/ndcle en di&tihtcs tém anos su 
safisf&ecíón por ei feliz regreso da 8. M , y asociándose á i a en
tusiasta. ovación de qm ha sido objeto eá Madrid.y en todos 
lo**, pueblos que ha atravesado dudante el viajo: •

.Álhac?Mt---E{ Ale&ldr, en .nombre, ¿el Ayuntamiento do la 
capital

' Alteante.—Ei Gobernador, en su nombre .y en,-el de las 
Autoridades y corpor«cior.es, Alcaldes. Ayuritamkínos y v e ’* 
emdarios de Den ja, Eláfc, 8ax, Torrevkjs, E'obe, O nbveis, Já- 
vei>, Qoeen.táma, Monóvac y-Novelda. V.> ■

. . Almena.—El Ayuntamiento j  pueblo deMókoYRúbip. -a- ;
Avila.-—B\ Gobernado?, en su nombre y en el dejas corpa- 

raciones provincial y  municipal, de Ja s-dmmistraciés 4© jus
ticia y centros de enseñanza. ¿

Badajoz,—W Gobernador en su nombre, en el de varios 
* Oficiales de lá guarnición y diferentes individuos del elemento 

civil, Alcaides y Ayuntamientos .cU Fregona! y .Mérlda, • •
Barcelona*—E! Gobernador en su nombre, en el del Sena

dor Sr. Puig y Diputados 8res. Macis. Bonaplata y Camps, el 
Ayuntam.iei.to da San Martín de Provengáis.

Cáceres.—E! Gobernador en su nombre y  en e l  del vecln-i 
darlo, Ayuntamiento de Plasencia. : : s :

Cádiz,—E! Gobernador en su nombre y en el del Fres!-* 
dente del Ayuntamiento, Diputado á CorteFSr, González Ron*, 
cero y personas importantes de la capital, sin distinción de 
partidos, Ayuntamiento de San Fernando y el de les Barrios.

Castellón.—El Ayuntamiento de la capital.
Ciudad Rerü.—Bl Gobernad r m. bu, .nombre, en, el ..de la 

. Comisión provincial .y demás .corporaciones* de la provincia, 
Ayuntamientos de Almagro, Manzanales, Infantas y  d e is  c a 
pital.

CórdoMi—Ayuntamiento y pobacmn de Rute.
Comma — El Gobernador, Diputación y  Comisión provincial,

. Ayuntamiento y  vecindario de la capital. - - -
Cuenca*—El Gobernsdor.en nombre del vecindario, Auto

ridades c iv iles, militares y eclesiásticas; Audiencia, Diputa- 
; ..c.íón;i-Ayuntamiento, Juzgado, Instituto--provincial, Delegados1 

oe H;tctead& y .¿el Banco^Presiientes dcJ&s Sociedades y par- 
BOU (ares; Comisión del partido conservador de la capital; Jefes 
y representantes da los partidos monárquicos y elementos oíi- . cíales. I I ; .í .* * '•*. . *

Gerona* — El Gobernador, en nombre de Jas Autoridades, 
•Corporaciones,- .Institutos..y vecindario. ■;;

Granada,,— El Gobernador, en nombre d-el vecindario y d® 
los Diputados Sres. Buig&r, Gczálvez, Carvajal y C am po.

Hucha.—El Gobernador y vecindario; Ayuntamiento .de• 
Mogaer. :

HMsca.-^WGo'bevmáor, en nombre de la Diputación, Aytm- 
. tamiento, corporaci ones civiles y militares, círculos, funcionar; 

ríos y  personas de todas clases.
Jaén,—El Goberna dor y todos los Ayuntamientos de la pro

vincia.
. Leó&át-El Gobprnacroi’ y D . Irídro Llamazarés. : /

Lérida,—ElChibe n&tJor,.en nombre rle l& Dipiit&dón pro
vincial, Ayqai&gdepU', A  ^ ^ r íd a ^  V

Logroño*—g l ■ Gobernad ■’W, á npmbm ¿el. vecindario, Comi
siones de las Diputaciones; t te Alava, Burgos, Navarra, Z ara-. 
goza, Huesca y  LogróríoFS $bador Sr/*Santa Cruz, Diputado 
Sr. Cedes y 8r*Bdlido; : ' ' F;: :

D«tgfOs~̂ EI Gobernador, Prt bidente Diputación, Vicepresi
dente Comisión provincial, A puntam iento, Audiencia de lo 
criminal, Autprídadcs y vecindai 't°i Alcalde y  Cabildo de Mon- 
doñ-do. *

Gobemador, á D & t i l p f ,

pal de la Audienoia, Diputación y Comiríóa .provincial, A yun
tamiento, Delegado y funcionarios d* Hacienda, Diputado ¿ 
Cortes D. Adrián Risueño, Marqués de la Paniega, Director 
de k  Academia de Bebas Artes; Ayuntamientos de Ronda, Ar~ 
chillona y Véiez -Málaga.

Múrela*—El Gobernador en su nombre, en el del Ayunta
miento y vecindario de la es pita en el do los Diputados am a
res Pagan y D4Estoup; Ayuntamientos y vecindario de Carta
gena, Cies-a, Jumiü&, Aguilas, Totan», La Unión, F trn te-  
Alamo; Autoridades militares y de Marina de Cartagena; el 
Director cid periódico El Porvenir de Cartagena.

N avarra .— El Gobernador en su nombre y  en d  de Jos fun
cionarios del .Gobierno, Delegado y funcionarios de íR cknda; 
Ayu ata mié rúo y vecindario no Cascante.

Orense*—E l; Gobernador, en nombre de las corporaciones, 
funcionarios públicos y de todo el vecindario.

Oviedo*—Alcalde ele Gfiós,, Ayuntamiento de Candas.
Ptilmeiih-—El Gob-rmado? en su nombre, en el de las cor

poraciones, Autoridades, Senadores, Diputados, funcionarios 
••públicos y vedo dar io, Ayuntamiento -de la capital y Diputa
ción provincial.

Ponh/vedra.— áyu^tankm io y vecindario de Puestsarear.

Salamanca.— El Gobernador, en nombre de las corporaño- 
005, Auion fiados. Senador c-s, Diputados, f.incioy%ri03 púbTco-> 
y veci odsvio, Ayuntuxnento^ y vedruiu-ios da? Ciudad JFtodri- 
go, Vinguómo, 'Peñaranda y F resn ed a , Diputados i  Cortes 
D Luis Smmiim  A ájen* y  Srl Galante: Senadoras D. Gem ente 
Sánch?>. Arjona y D Cándido- a villa; D-puta ios provincia • 
les D Fernando Velasco y ¿>r. González Domingo; Profesores 
de Ja/Escuela Norma! y Maestros.

Santander*~~S& \ Gobernador, en nombre del vecindario y de 
todas Jas Autorkiade«G Alcalde da Torrelavega, en n rn'ore del 
p'usbic, y untamiento y corpora-eiones.

Segovia*—.Ayuntamiento cic Sepúlveda.
Sevilla ,—Ei Gobernador, en su nombre y en  el de ios Sena

dores S ien  Caro y Cárdenas, Diputados Alcaide, S:iv&, S«baa~ 
iián ,,V. García, Corbacho, Presidente Diputación, Comisión 
provincia 1 y veeiii ¿ario, A y un taxn lento ¿8 Gamona*

Soria.—Ei Gobernador, Diputación provincial, Audiencia, 
Ayuntamiento y representantes del comercio y de la industria.

■ ■■■Tarragona.’-*-El Gobernador, en nombre del vecindario; el 
-Prcsidexito de la Diputación.provincial.

T erm l—El Gobernador y vecindario. -
: Toledo:— Gobernador, y  en nombre de los fenicio a arios’ y 

vecindario, *1- Ayuntamiento de la capital; Ayuntamientos y 
vecindario tíe'Mocejón, Tembleque, Qaiata.aar do la Orden, Pa - 
rrihas, Huerta de Valdeo&ráb&ho3, Sa?r Pablo, Naváhsrnics.s,- 
Mora y.Massaraque. '

V alencia—El Ayuntamiento de Alcira.
.V aU aM id— Ei G,' b in a d o r  y la Diputación provincial,
V izcaya—'-E lGobernador, en su nombre y en el de los fun- 

■cionárits delG obiem o.
■Zámem.—  El Gobernador, en m  nombre y en el 'do los S e n a -: 

dores y  Di puta-des residentes mi aquella -"capital, Diputación 
provincia! y vecina ario. •. . • .

' Zarng$%a.^A yuntam iento y vecindario de Boina.

MINISTERIO DE ULTRAMAR,

D e s p a c h o  t e l e g r a f i c o  

- * P u e r t o  R ic o ,  s in  fecha, recib ido  en Madrid el 5  de Octubre — 
Al Ministro de Ultramar el Gobernador* general de Puerto 
Rico:

^Recibidas aquí con júbilo las noticias de las ovaciones h e 
chas á SS. MM. á su entrada en Madrid: todas Jas clases do . 
ceta isla reiteran con tal motivo el testimonio de su profunda 
y acendrada fedh.eiióii á les augustos R eyes. »

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
.

-  REAL DECRETO.

 Vengo en adm itir la, dimisión que del cargo de Subse
cretario de la Presidencia del Consejo de Ministros J^e ha 
presente4° Lnis de R ute y Giner; quedando satisfecho 
dej celo, lealtad é inteligencia co n  que ío deBempeñajla,

y declarándole cesante coa el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
£1 P resid est.o  ¿ e l C ornejo de M in istros,

REAL ORDEN.
S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á Lien disponer que 

se encargue V. S. interinam ente del despacho de esta Sub
secretaría, vacante por dimisión de D. Luis de. Rute y Gi- 
ner, que la desempeñaba.

Be Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
satisfacción. Dios guarde d V. S. muchos años. Madrid 5 
de Octubre de 1883.

SAGASTA.

A D. José María Pereyra y Lavín, Oficial primero de esta 
Subsecretaría.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Exposicion
S EÑOR: Ha sido aspiración unánime de .los diversos 

Estados, en cuanto á la administración de Telégrafos se 
refiero, Ja de colocar esto importaniísimo servicio al a l
cance del mayor nú mero posible de personas, cstableoien- 
do con este Un tarifas reducidas y procurando además 
hacerlas uniformes para que fuera m ás fácil su aplica
ción. La Administración española, u * ha  esforzado 
siempre por competir con las de las r f aciones figu
rando con los elementos de que d r í^ ^ o  en el concierto 
general, h a  rebajado cu distintas épocas sus G rifas tele
gráficas hasta donde lo han consentido las atenciones del 
Tesoro público.

Satisfecha- quedaría aquella aspiración desde ahora, y 
realizados en este punto los ardientes deseos del Ministro 
que suscribe, si fuera posible reducir inmediatamente las 
tarifas hasta el límite de 5 céntimos por palabra; pero 
esta resolución engendraría los gastos relativam ente cre
cidos que exigen todavía el complemento de la red tele
gráfica, la adquisición de aparatos rápidos ó m ú ltip le s ' 
que deberían establecerse en todos los centros y en algu
nas otras estaciones de im portancia y el aumento ds p e r
sonal necesario para servirlos; sacrificios, Señor, indis
pensables en aquel caso, porque la reducción de tarifas á 
límites más modestos que los actuales, aum entaría consi
derablemente el servicio, y sin esta precaución, que toda 
Administración previsora está en el deber de adoptar, se 
ría  imposible cursar los telegramas que se depositaran en 
nuestras estaciones con la rapidez que el público tiene 
derecho á exigir.

Por estas razones, el Ministro que suscribe, juzga que 
la reform a relativa á las rebajas de las tarifas telegráficas 
interiores debe encerrarse por ahora en una esfera más 
limitada, procurando arm onizar en la resolución que se 
adopto la conveniencia pública con los intereses del E sta 
do, para evitarvcomo queda dicho, qué la reducción de ta 
rifas, antes de  proporcionar un  considerable y progresivo 
aumento en los ingresos del Tesoro, reclame por conse
cuencia dé las reform as enunciadas un gasto inicial que 
la situación financiera de España no consentiría por más 
que haya mejorado^ot&Memente en los últimos años.

En ta l sentido, y dada la imposibilidad de que eLtipo 
jn ín im o de cada despacho sencülo se reduizca por ahora á 
cantidad menor de una peseta, podría sin inconveniente 
alguno llevarse á oabo la  reform a de adoptan cob^
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xnum de palabras ei numero de lo, incluyendo en éstas las 
cinco que hasta ahora se vienen concediendo para direc
ción y firma; modificación que sin duda estimará el públi
co, porque le ofrecerá nuevas facilidades para redactar sus 
telegramas y evitará discusiones sobre aplicación de las 
tasas.

A la vez, obedeciendo al constante propósito de satis
facer algún tanto la necesidad de reformas que la opinión 
pública reclama, pudiera plantearse una tarifa especial 
de o céntimos por palabra, con un mínimum de percep
ción de 50 céntimos por las primeras 15; tarifa sólo apli
cable á los telegramas que se cursen dentro de una misfeia 
provincia y en el interior de las poblaciones; debiendo 
considerarse esta mejora como el principio del sistema 
que ha de generalizarse para toda la Península cuando se 
dediquen á este servicio los recursos necesarios.

En vista de las razones expuestas, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de proponer á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 6 de Octubre de 1883.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. 8L,
Fío «nilón.

REAL DECRETO.
En vista de las razones expuestas por el Ministro de 

la Gobernación, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Desde el día 15 dei actual la tasa aplica
ble á les telegramas para el interior del Reino que no ex
cedan de 15 palabras, será de una peseta, y para los que 
excedan de este4 tipo será de 10 céntimos por cada pala
bra de aumento.

A ri 3.° Queda suprimida la franquicia de cinco pala
bras para la dirección y firma concedida por los decretos 
de 39 de Agosto de 1870 y 14 de Diciembre de 1875.

Art. 3.° A los telegramas que cursen entre estaciones 
correspondientes á una misma provincia se les aplicará 
una tasa especial de 50 céntimos de peseta por las prime
ras 15 palabras, y 5 céntimos por cada una de exceso.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Pío «nilón*

E xposición.

SEÑOR: Establecido el cambio de Valores declarados 
entre las principales naciones comprendidas en la Unión 
postal universal por el acuerdo del Congreso de París de 1.® 
de Junio de 1878, el Gobierno de V. M. declaró la adhesión 
de España á aquel Convenio en 3 de Junio de 1883, no ha
ciendo extensivo el nuevo servicio al interior de la Penín
sula porque los billetes del Banco de España y de sus 
sucursales no circulaban más que en las poblaciones en 
que tenían su residencia oficial las oficinas de que respec
tivamente procedían.

Esta dificultad ha desaparecido desde el momento en 
que los billetes del Banco de 23, 50 y 100 pesetas son re
cibidos á cambio de metálico en todas sus Cajas, y es 
altamente satisfactorio para el Gobierno, que desea que 
los servicios públicos confiados á su cuidado se desarro
llen en España de la propia manera que en las naciones 
mas adelantadas, atender en este caso á  las reclamaciones 
de/las Sociedades mercantiles, establecimientos de crédito 
y  gran número de particulares que solicitan el nuevo 
servicio en todas las provincias para facilitar las opera
ciones de cambio que exigen que las remesas de fondos 
puedan verificarse por varios medios, con seguridad y á 
costa de una pequeña retribución.

No es condición indispensable para establecer un ser
vicio público que se demuestre previamente que lian de 
conseguirse rendimientos inmediatos; pero aun bajo este 
concepto puede afirmarse que el servicio de que se trata 
h a  de producirlos, porque es especial carácter del ramo 
de Correos que, á medida que se mejoran sus condiciones, 
aumenten los ingresos para el Tesoro.

Por estas razones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. d  adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 8 de Octubre de 1883.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
F ía  Oulléo.

REAL DECRE1Q.
En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de la Gobernación, y de acuerdo con i&i Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo único. Se establece bajo la garantía del Es
tado en la Península ó islas adyacentes la circulación 
por el correo de pliegos que contengan valores declara
dos. El Ministro de la Gobernación queda encargado de 
dictar las instrucciones convenientes para el planteamien
to de este servicio.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO. j
El Ministro de la  Gobernación,

Fío «nilón.

E xposición.

SEÑOR: Por los diferentes departamentos m inisteria
les y centros directivos se presentan con frecuencia en 
las oficinas de Correos remesas de libros y paquetes vo
luminosos hasta con efectos de material para ser condu
cidos como correspondencia oficial. Si es verdad que el 
ramo de Correos cuenta con elementos mayores que ante
riormente parala conducción de la correspondencia, tanto 
por los wagones de las vías férreas como por los carrua
jes que circulan en los caminos ordinarios siempre que se 
halla medio de establecerlos, también lo es que el au - 
mentó considerable y progresivo de la correspondencia 
oficial y privada, obliga en muchos casos á facturar una 
parte considerable de esa correspondencia, por no ser su
ficientes los coches correos para conducirla. Origina este 
medio supletorio muy considerables gastos; y por otra 
parte, las remesas de paquetes de mucho peso y la con
ducción de efectos de material, no puede menos de inuti
lizar los envases ó sacas destinadas para remesar la co
rrespondencia, con gran detrimento también de los pa
quetes ordinarios.

Además por los vapores correos de Cuba y Filipinas se 
remesan y conducen paquetes voluminosos y dé peso con
siderable, cuyo trasporte por el correo se presta á come
ter abusos á la sombra de la franquicia oficial.

Apoyado en estas razones, en bien del servicio público, 
velando por los intereses del Estado, y con el deseo de de
jar para siempre establecido lo que debe entenderse por 
correspondencia oficial, y los pliegos ó paquetes que con 
tal carácter pueden ser admitidos por las Administracio
nes de Correos, el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 6 de Octubre de 1883.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
F ío  Gullóo,

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Minis~~ 
tro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Será considerada como 'correspondencia 

oficial y admitida su circulación por las dependencias de 
Correos, las comunicaciones manuscritas, expedientes y 
órdenes circulares, aunque éstas sean impresas, siempre 
que se refieran á los distintos servicios de la Administra
ción y se presenten en las dependencias del ramo con las 
formalidades que previenen los Reales decretos de 16 de 
Marzo de 1854 y 4 de Julio de 1866.

Art. 2.® Quedan subsistentes la orden de la Regencia 
del Reino de 16 de Marzo de 1870 y la Real orden de 22 
de Setiembre último concediendo á los Ministerios de Fo
mento y Ultramar franquicia de porte para los libros y 
colecciones que remitan á las Bibliotecas populares; la 
Real orden de 2 de Agosto de 1882, otorgando igual gra
cia al departamento de Guerra para los que envíe á los 
militares, y las de 11 de Enero y 4 de Agosto del mismo 
año, dictadas para que el de Hacienda pueda remesar pa
quetes pequeños de efectos timbrados á las dependencias 
de provincias en caso de reconocida urgencia y en la for
ma que se determina en las citadas disposiciones.

Art. 3,° No se recibirán como correspondencia oficial 
los paquetes que no se hallen comprendidos en las pres
cripciones citadas.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO,
11 Ministro de la Gobernación,

Fío «nilón.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, y de acuerdo con el dictamen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i .V  Se concede al súbdito chileno D. Vicente

solicitada; entendiéndose que ésta ha de seP de las llama
das de cuarta clase con arreglo á las leyes,

Art. 2.° La expresada concesión no p rod ü & já  efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste ju ra m en to  de 
fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea in s
crito en el Registro civ il

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

FÍO «UllÓK.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de fot 
Gobernación, y de acuerdo con el dictamen de la Seccióná 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al súbdito chileno D. Manuel 

Salinas y Arribillaga la nacionalidad española que tiene 
solicitada; entendiéndose que ésta ha de ser de las llama
das de cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea ins
crito en el Registro civil.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fío «nilón.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la trasferencia de la con

cesión que fue otorgada á los Sres. D. Tadeo D’Oksza y 
D. Rafael Fernández Neda para la construcción del cable 
de Canarias al Senegal á favor de la Compañía Indico 
Rubber and Gutta-Perclia Works, domiciliada en Londres, 
autorizando á esta Compañía para ceder la explotación á  
la Spanish National Submarino Telegraph limited, domi
ciliada también en Londres; entendiéndose que las repe
tidas Compañías quedan sujetas al cumplimiento de todas 
las condiciones de la expresada concesión, otorgada á los 
primitivos concesionarios por Real decreto de 10 de Abril 
de 1883.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fío «nilón.

Resultando vacante una plaza de Inspector genera!, 
Jefe de la Sección del cuerpo de Telégrafos, por jubilación 
del que la desempeñaba,

Vengo en nombrar para ocuparla á D. José Pérez 
Bazo, que es el Inspector general más antiguo de los que 
según el reglamento reúnen las condiciones necesarias 
para el ascenso.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fío «nilón.

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
del cuerpo de Telégrafos por ascenso del que la desem
peñaba ,

Vengo en nombrar para ocuparla á D. Rafael del Mo
ral y del Val, que es ei Inspector más antiguo de los que 
según el reglamento reúnen las condiciones necesarias 
para el ascenso.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
Ei Ministro de la Gobernación,

Fío «nilón.

Resultando vacante una plaza d¿e Inspector del cuerpo 
de Telégrafos por ascenso del que,la desempeñaba,

Vengo en nombrar para ocuparla á D. Romualdo Bo- 
net y Vázquez Carrasco, que es el Director Jefe de centro 
más antiguo de los que según el reglamento reúnen las 
condiciones necesarias para el asoenso.

Dado en Palacio á seis dq Octubre, de mil ochocientos 
"ochenta j  tres.

: ALFONSO.
Jtl Sfiaistro la; 6ohem ación,Vi», «ulló iv
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Resultando vacante una plaza de Director Jefe de cen
tro por ascenso del que la desempeñaba,

Vengo en nombrar para ocuparla á D. Lucas Mariano 
de Tornos y Matamoros, que es el Director de Sección de 
primera clase más antiguo de los que según el reglamen
to reúnen las condiciones necesarias para el ascenso.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Píe* €1 n i ló n .

R E A L  O R D E N .

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Olula del Río, decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 21 de Setiembre 
último el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento d é  la Real orden de 10 
del actual, ha examinado la Sección el expediente adjunto, 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Olula del ; 
Río, decretada por el Gobernador de la provincia de Al- ! 
mería en 11 del mes último. j

Aparece de los antecedentes que se acompañan que j 
por efecto de la denuncia formulada por un vecino del \ 
indicado pueblo acerca de los abusos y trasgresiones en 1 
que venía incurriendo el Ayuntamiento, d  Gobernador ‘ 
nombró un Delegado, y del expediente instruido por i 
éste, resultó que la persona que servía el cargo de Al
calde en el bienio anterior había exigido una m ulta en ; 
metálico y cantidades á diferentes vecinos: que .desde 
el año de 1880 no se ha rectificado el padrón de ve
cinos: que el expediente de elección de Concejales y las 
listas electorales adolecen de vicios: que no se han for
mado los estados trimestrales de acuerdos del Ayunta
miento, ni publicado los resultados de la recaudación é 
inversión de fondos: que no existe inventario de los docu
mentos del Archivo ni se acuerda la inversión mensual 
de fondos: que no se lian anotado en el libro de arqueo 
diferentes cantidades, entre ellas, 6.52o pesetas 90 cénti
mos entregadas eñ 12 de Junio último por el contratista 
de espartos, suma que no fué posible averiguar si se ha
llaba en Depositaría, porque no existe arca de tres llaves 
y el Depositario estaba fuera del pueblo en uso de licen
cia: que la Junta de Senadores y Diputados hizo un dona
tivo de 2.500 pesetas al Pósito, que se repartieron entre 14 
individuos, seis de ellos Concejales; y habiéndolas reinte
grado se han vuelto á repartir entre 11 personas, cuando 
en el pueblo existe un gran número de labradores: que se 
reedificó la Casa Consistorial sin instruir el oportuno ex
pediente, y sin que lo acordase el Ayuntamiento: que no 
se llevan los libros de acuerdos de las Juntas municipales 
y de Instrucción pública, no se forman presupuestos adi
cionales y contiene graves defectos el repartimiento de 
1882-1883: que no se acuerda con las formalidades debi
das el reparto de los aprovechamientos del monte común; 
y que en Noviembre y Diciembre del año último se toleró, 
mediante precio, que se practicase una nueva cogida de 
esparto.

Fundado el Gobernador en la gravedad de estos he
chos y en que el Ayuntamiento actual se compone de los 
mismos individuos que lo formaban en el bienio anterior, 
acordó suspenderlos en el ejercicio de sus cargos.

La Sección reconoce que, según se desprende de los 
documentos adjuntos, la Administración del pueblo se 
llalla profundamente perturbada; que se han cometido 
grandes abusos, y que no se cumplen las prescripciones 
de la ley.

Estos males exigen rápido y eficaz remedio para que 
las disposiciones vigentes sean debidamente observadas y 
para que su continuación no perjudique los intereses pú
blicos que quizá hayan sido lesionados.

Estos fines se alcanzarán dictando el Gobernador las 
medidas necesarias para regularizar la Administración é 
Instruyendo los oportunos expedientes con objeto de de
purar si los diferentes abusos cometidos han perjudicado 
los intereses comunales, en cuyo caso debe la misma Au
toridad disponer el resarcimiento por los que resulten 
causantes de ellos y pasar los antecedentes á los Tribuna
les si alguno ó algunos de loŝ  hechos que descubra reviste 
caracteres de eolito.

Según consta á Y. E., con arreglo á la jurisprudencia 
establecida en diferentes Reales órdenes, las correcciones 
gubernativas de que trata el cap. 2.°, tít. 5.* de la ley mu
nicipal, sólo pueden imponerse dentro del bienio en que se 
han cometido las faltas que motiven la imposición de 
aquellas, aun cuandp el Ayuntamiento se compónga délas 
mismas personas; y como las trasgresiones á que el expe
diente se refiere son anteriores al i .0 de Julio último, época; 
en que se constituyó la Municipalidad suspensa, siquiera 

ia  formen ¡os individuos que constituían la que cesó en 30 
de Junio, no cabe imponerles pena alguna gubernativa

por íaleT abusos, lo cual ño  obsta para que, así admfeiV 
trativa comtf judicialmente, se les exijan las responsabili
dades en que puedan haber incurrido.

Lo único que, en sentir de la Sección, pudiera hacerse 
sería dirigirles.un severo apercibimiento, parque no consta 
que desde el 1.° de Julio hasta el i l  de Agosto en que fueron 
suspendidos corrigiesen como debían haberla hecho los 
vicios de la Administración municipal. En algunas de las 
declaraciones prestadas en el expediente se denuncian he
chos de una gravedad tal, así respecto del que era Alcaide 
en el bienio anterior como de otros empleados, que juzga 
la Sección que se deben poner en conocimiento de tas Tri
bunales.

En resumen, opina ia Sección que procede:
1.® Alzar la suspensión impuesta por el Gobernado? y 

apercibir severamente al Ayuntamiento.
2.° Prevenir al Gobernador que dicte las medidas opor

tunas para regularizar la Administración del pueblo, con
forme á lo que se indica en el cuerpo del dictamen.

Y 3.° Pasar desde luego á los Tribunales testimonio de ' 
■ las declaraciones que obran en el expediente.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con devolución del expediente de refe
rencia, lo digo á Y. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Octu
bre de 1883.

GÍJLLÓN.

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

E x po sic ió n .

SEÑOR: La angustiosa situación del Tesoro, constan
temente perturbada por la superioridad de los gastos res
pecto de los ingresos del presupuesto, ha sido el obstáculo 
ante el cual ha cedido por mucho tiempo la patriótica as
piración de mejorar los servicios públicos. Sólo así se ex
plica que la Instrucción pública haya vivido con la más 
estrecha economía, pasando la primera enseñanza casi 
desapercibida en la enumeración de las obligaciones del 
Estado. Y á la vez que esto acontecía entre nosotros, con 
harto dolor de cuantos consideran urgente elevar 3a cul
tura general hasta el nivel que imperiosamente demanda 
la vida social en estos tiempos y las inccrtidumbres del 
porvenir, el ejemplo de otras Naciones que, si nos superan 
en riqueza, no nos aventajan en amor al saber, era poten
te estímulo con que acrecía el anhelo de cambiar de rum 
bo. La instrucción popular no puede en España ni en otro 
país alguno alcanzar vigor, lozanía y progreso entregada 
únicamente á la acción en todas partes muy restringida 
de la Hacienda municipal y á los impulsos más ó menos 
espontáneos, pero siempre limitados, de la iniciativa indi
vidual. No es lícito al Estado, sin desatender uno de sus 
más sagrados deberes, permanecer inactivo ante la mani
fiesta impotencia financiera de gran número de Munici
palidades y ante ia escasez de medios que con frecuen
cia esteriliza ó detiene los nobilísimos esfuerzos de asocia
ciones consagradas á la difícil obra de difundir la ense* 
ñanza.

Por esto el Gobierno apenas ha adquirido la confianza 
de ver nivelados lospresupuestos, merced á la reciente or
ganización de la Hacienda, ha creído que era llegada la 
ocasión, si no de invertir grandes sumas en mejorar la 
primera enseñanza, por lo menos de iniciar esta agrada
ble tarea. No ha muchos años que estaba reducido á la 
microscópica suma de 60.000 pesetas todo lo que el Te
soro público podía dar á los pueblos para auxilio de las 
necesidades de la instrucción primaria. Hoy la ley de pre* 
supuestos abre créditos por valor de 860.000 pesetas, que 
tienen el único objeto de fomentar la instrucción popular; 
y si esta suma es ciertamente inferior á los deseos del 
Gobierno, y está muy distante de las que exigen las obli
gaciones á que es forzoso atender, no por ello se descono
cerá el buen espíritu que ha inspirado al Gobierno al con
signarla ni dejará de modificarse el concepto que hasta 
hoy ha parecido tener el Estado de sus deberes con rela
ción á la instrucción primaria.

Atiende también el presupuesto por medio de estímu
lo! y recompensas al cumplimiento del precepto legal que 
hace obligatoria la primera enseñanza y á las obligacio
nes que nacen de 3a creación del patronato general de las 
Escuelas de párvulos. El crédito destinado a auxilios para 
construcción de Escuelas recobra la cifra de 250.009 pe
setas determinada por la ley de Instrucción pública, que 
en esta parte más de 10 años ha no había tenido cum
plido efecto, y asciende también á una suma que hasta 
ahora no había logrado en ocasión alguna el crédito para 
auxilios á las Sociedades no oficiales -que tienen por ob
jeto la instrucción popular.

é

Pero estas mismas novedades y Id difícil Situación que 
se origina por no alcanzar ni con mucha los mencionados 
créditos á cubrirlas necesidades presentes exigen depar
te de la Administración gran prudencia en su empleo, 
siendo ante todo preciso que por medio de regias genera
les y unjfhrmes se asegure té útil y equitativa aplica ción 
de aquellas sumas. Las Escudas que con ki denominación 
de Incompletas de ambos sexosr; y de temporada existí ui 
en España, y cuyas dotaciones han de mejorar con ¿d 
auxiho del Estado-, son 8.787, y á es fe número próxima- 
ni en le llegan jos Maestros y Muescas cuyo .sueldo no* ex-* 
cede íííYOO pesetas, y entre los cuales- 43 if i  no recaída 
más de 250. ¿A cuántos, á  quiénes y en* qué cantidad h a 
de concederse aumento de sueldo? Cc-ntando-sola mente con 
un crédito de 500:000- pesetas, evidente es- orne si so dis
tribuyen á prorrata entre todas aquellas Eec®ei as, sería 
tan insignificante el aumento, que en realidad no re p o r ta 
ría beneficio efectivo para los Maestreo, mfemfe, ei íseñan- 
za podría sentirse su influencia.

Por otra parte, la esperanza de qun-d crédito ahora, 
reducido ha de crecer en años sucesivos- anón se ja oí m Ios- 
aumentos se realicen- m  determinado número do &  cue
las, dando principio por aquéllas cuya dotación es , más 
reducida, de modo que ante todo desaparezcan eiei tos 
sueldos cuya insignificancia no puede continuar sin dt ;S- 
doro del país. Con esto, y con que en primer término ,se 
atienda á Lis provincias en que sea mayor la población* y 
más penoso el trabajo délos Maestros, está por ahora ase
gurada la equitativa distribución del crédito.'

Con no menos prudencia ha de procurarse la inversión 
de las sumas destinadas á cumplir el precepto de la ense
ñanza obligatoria y las que se consagran al naciente pa
tronato general de las Escuelas de párvulos. En los auxi
lios á los pueblos, para construcción de edificios destinados 
á Escuelas públicas conviene también considerar que el 
espíritu á que obedecen créditos de esta naturaleza es el 
de dar preferencia á los Municipios pobres de recursos, 
escasos de población y casi siempre ajenos ú, los benefi
cios inmediatos del presupuesto.

A estos pueblos, pues, y á los que siendo mayores en 
población y recursos distíngueme también por sus cons
tantes sacrificios en favor de la enseñanza, es á los que 
por ahora debe limitarse la aplicación del crédito, procu
rando á la vez que los edificios con tales auxilios cons
truidos reúnan las rnás indispensables condiciones higié
nicas y pedagógicas. En los auxilios á las Sociedades no 
oficiales que tienen por objeto ia instrucción popular, el 
Gobierno cree conveniente limitar el arbitrio ministerial 
en el otorgamiento de estos dones, para cuy& concesión 
ha de ser circunstancia ineludible que consts-por oficial 
comprobación cómo existen, qué organización, y recursos 
tienen, y á qué enseñanzas y con qué resultados atienden 
estas Sociedades; pero ai propio tiempo entiende que el 
Estado, al ejercer esta liberalidad, adquiere el derecho de 
inspeccionar por medio de sus mandatarios los actos de 
aquellas corporaciones y el destino que dama los auxilios 
concedidos.

Si estas primeras determinaciones fueran insuficientes 
para realizar todo el bien que se propuso el Ministro que 
suscribe al someter á la aprobación de las Cortes el ar
tículo 4.% capítulo 15, del vigente presupuesto, el plantea
miento ya inmediato de un servicio permanente de Esta
dística general. de Instrucción pública facilitará con los 
datos ya reunidos para establecer en orden completamente 
regular y justo en la aplicación de las cantidades que la 
Nación consagre al «mejoramiento de la instrucción po
pular.

Fundado, pues, en estas consideraciones, el que sus
cribe, dé acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el. 
honor de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto, 
proyecto de decreto.

Madrid 5 de Octubre de 1883.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„ 
fie n n á » Qaiuazo.

REAL DECRETO.
Teniendo en cuenta las razones expuestas por mi Mi

nistro de Fomento, de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1A La aplicación de los créditos que para 

mejorar la instrucción popular comprende el art. 4% ca
pítulo 15 del presupuesto de gastos del Ministerio de Fo
mento, sé verificará con arreglo á las disposiciones del 
presente decreto.

A rt 2.® Los aumentos de sueldos á los Maestros y 
Maestras de las Escuelas públicas incompletas de las do 
ambos sexos y de las de temporada, ouyo sueldo no é to b  
da de 250 pesetas, se harán previa la provisión de lajs va
cantes y de Aquéllas que estén desempañadas por Maestros 
ó Maestras sin título ni certifloádo tte aptitud,
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A ri 3.° Ei sueldo con que han de ser dotadas las qn< 
se provean por consecuencia de lo prevenido en el ártica 
lo anterior no excederá de £00 pesetas por ahora, ni ha*
jará de 350.

A ri 4 o La Dirección general de Instrucción pública 
á propuesta de las Juntas provinciales del ramo, determi 
nará el sueldo que en cada caso ha de constituir la dota
ción de las Escuelas, cuidando de establecer la más com
pleta Igualdad entre las de Maestros y Maestras, conforme 
á la ley de 6 do Julio último.

A ri 5.° La cantidad necesaria para que unida á la 
consignada en los presupuestos municipales'complete ei 
haber que han de tener en adelante los Maestros se abo
nará con cargo al artículo y capítulo ya expresado.

A ri 6.° Este abono se hará por trimestres y por me
dio de libramientos á favor de las.Juntas provinciales, con 
expresión de los Ayuntamientos á que corresponda. Su 
Importe ingresará en las Cajas especiales de primera en
señanza y se entregará para su distribución á los Habilita
dos de los Maestros.

Art. 7.° El Ministerio de Fomento, teniendo en cuenta 
las necesidades de la enseñanza y el número de las Es
cuelas existentes de las antedichas clases, fijará las pro
vincias ó partidos judiciales á que han de hacerse exten
sivos estos aumentos en el presente año económico; y 
respecto á los Ayuntamientos que en cada una de estas 
provincias hayan de ser preferidos, se tomará en conside
ración su situación financiera y la relación en que se h a 
llen los créditos destinados á instrucción primaria en su 
presupuesto con las demás obligaciones que sobre éste 
pesen.

Art. 8.® Al concederse los aumentos de dotación, las 
Juntas provinciales procurarán que los Ayuntamientos 
aumenten á su vez las cantidades que Ahora destinan á 
costear el material de las Escuelas.

Art. 9.° Todas las que por consecuencia de lo preve
nido en los artículos anteriores hayan de proveerse con 
mayor dotación lo serán con arreglo á las disposiciones 
vigentes; pero para el desempeño de las de asistencia 
mixta podrán nombrarse Maestras en los casos en que 
así se resuelva por la Dirección general á virtud de con
sulta de las Juntas provinciales.

Art. 10. Los premios que con arreglo al a r i  6.° del 
Real decreto de 23 de Febrero último habrán de conce
derse á los Maestros y Maestras se fijarán tomando por 
base el número de alumnos que concurran y en compa
ración con los comprendidos en el censo escolar. Podrán 
ascender hasta 10 pesetas anuales por cada alumno po
bre de los que figuren en la matrícula y haya asistido á 
ja Escuela durante 10 meses á lo menos.

Serán reputados pobres aquellos ninos cuyos padres 
tengan esta consideración en el Ayuntamiento para los 
efev tos de la asistencia médica gratuita.

Los Maestros pasarán mensual mente á los Alcaldes dos 
hstas do lo o alumnos matriculados que hayan asistido á 
su Escuela.

Una de estas libias se archivará en la Secretaría, y la 
otra quedará expuesta al público durante el mes siguiente. 
Con vista de estas relaciones y las reclamaciones ó pro
testas que se hubiesen hecho, las Juntas locales propon
drán á las provinciales en Diciembre de cada año los pre
mios de que en su concepto se hubiesen hecho dignos los 
Maestros.

La Dirección, teniendo en cuenta esas promesas y el 
informe que sobre ellas emitan los Inspectores y las Jun
tas de provincia, otorgará ó negará los premios, fijando 
pi'udencialmente su número y cuantía.

Cualquier alteración de la verdad cometida en las.lis-' 
tas mensuales do asistencia podrá ser perseguida y casti
gada con arreglo á las prescripciones del cap. 4 VSec
ción 2 .\ í í i  13, libro 2.°, del Código penaL ■:

Lrt. i .1. La cantidad que ha de emplearse én la gdqui-;- 
s í c ’ó q  d e  material con destino á las Escuelas de párvulos' 
y demás fines análogos á que se refiere la cláusula 5.a, a r
ticulo i 1 del Real decreto de 17 de Marzo de 1832, será la' 
que á propuesta del patronato general de dichas Escuelas, 
determine el Ministerio.

Los premios Alas Maestras y Auxiliares ue las mismas; 
y las subvenciones á los Ay untamientos para la construc-; 

_ ció/) de las de dicha clase se concederán con cargo á lo s; 
créditos respectivos del presupuesto. Para los; fines de 
C; te artículo el patronato recogerá los informes que esti
me necesarios y remitirá el expediente con su informe al 
Ministerio á quien incumbe la resolución.

Art. 12. Las subvenciones para construcción de; edifi
cios destinados á Escuelas públicas no se concederá por 
ahora más que á Ayuntamientos cuya población no, exce
da de 4000 habitantes, y á los que, cualquiera que sea su 
vecindario, acrediten que en cada uno do los cuatro últi
mos-sgos económicos han invertido en el sostenimiento 
da la primera enseñanza más del i2 p o r  100 de su presu
puesto de ingresos, 

ilrt, 13» Í4s..suhyencipries .podrán.. ..ascender al SO

por 100 del importe de las obras presupuestadas cuando 
el Ayuntamiento solicitante acredite que no ha introdu
cido rebaja alguna en los gastos de la primera enseñanza 
durante los últimos cinco años, y hasta el 75 por 100 si 
justifica un aumento anual de 2 por 100 á lo menos en 
dichos gastos durante igual período.

Art. 14 Los Ayuntamientos que soliciten subvención 
estarán además obligados á que el proyecto y planos del 
edificio reúnan las siguientes condiciones:

1.a El edificio se ha de componer cuando menos de ves
tíbulo, sala ó salas de escuela, patio de recreo, jardín, local 
para biblioteca popular y las dependencias necesarias el 
aseo de los alumnos.

2.a Las salas de escuela no han de ser capaces para 
más de 60 alumnos cada una; tendrán de extensión su
perficial 425 metros cuadrados por¡|plaza; la altura del 
techo ha de ser tal que dé una capacidad de cinco metros 
cúbicos por. alumno.

3.a La superficie del patio de recreo corresponderá á 
una extensión de cinco metros cuadrados por cada uno 
de aquéllos.

4 a Para la orientación de las salas de escuela se ten
drán presentes las condiciones climatológicas del país.

5.a En el caso de que las habitaciones de los Maestros 
hayan üe quedar situadas en los mismos edificios que las 
Escuelas, se las dará entrada independiente, de modo que 
no tengan comunicación directa con éstas.

Art. 15. La Dirección general de Instrucción pública 
negará desde luego toda pretensión que no se acomode á 
las prescripciones anteriores.

A ri 16. Las obras subvencionadas se han de verificar 
por subasta y con arreglo á las disposiciones de la ley de 
obras públicas que hacen referencia á las municipales.

Art. 17. El pago de las subvenciones se hará á medida 
que se ejecuten las obras, previa certificación que lo acre
dite, y en proporción igual a la en que esté la subvención 
con el presupuesto; pero en ningún caso se abonará más 
del 75 por 100 de las obras hechas.

La cuarta parte del importe de la subvención se satis
fará cuando se hallen terminadas las obras.

Art. 18. Para la concesión de auxilios á las Sociedades 
no oficiales que tienen por objeto la instrucción popular 
se observarán las reglas siguientes:

1.a A toda solicitud de esta clase se han de acompañar 
los documentos oportunos para justificar.la personalidad 
legal de la Sociedad y la representación del que suscriba 
la instancia, acreditándose á la vez cuáles son las ense
ñanzas sostenidas por la asociación.

2.a La Dirección general de Instrucción pública recla
mará de la respectiva Junta provincial del ramo informe 
acerca de la utilidad de la asociación, realización de sus 
fines y conveniencia de que sea auxiliada por el Gobierno. |

3.a LasJSociedades que reciban|auxil'ios de esta natu
raleza quedan sometidas á la inspección oficial que ejer
cerá el Ministerio de Fomento por medio de los funciona
rios que tienen á su cargo la de la Instrucción pública ó 
por Delegados especiales que tendrán derecho á asistir á 
las Juntas directivas y generales y á presenciar las lec
ciones, exámenes y demás actos relacionados con la ense
ñanza. .

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.,
El M inistro de Fom ento,

©armá-sa ©£a..m&%o«

MINI STERI O  DE ESTADO .

Subsecretaría. 

S. M. el R ey  (Q.  D. G.) ha tenido á bien agraciar por 
decretos de 2}.5, 9, í% 16, 19, 23 y 30 de Ju'lieTültimo con 
las condecoraciones siguientes á los individuos que se 
expresan:

.. REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DT5 CARLOS 1 0 .  ■

; Comendadores ordinarios^
D. Antonio López Bartbe.
D. Juan Araat y Formosa.
D. E rn esto ’Cróus y González; á este último libre de 

gastos, con arreglo á la ley de presupuestos de 1859.

Caballeros.
D. Juan Evangelista Doreste.
D. Juan Martín Cortes y de las Peñas.
D. Juan F. Fernández Turrueño. ~
D. Tomás Carreras.
D. Darío Roméu.
D. José Fernández Garrido,
D. Francisco baldés y Blanco /
D. Carlos Luis Lilla*
D. José María Lluch.
D. Miguel López

D. Miguel Sadesa y Villalonga.
D. Daniel de Cortázar.
D. Leoncio Ubillos y Echenique.
Y D. Juan de Licopolis Marzal; á los cinco últimos 

libres de gastos, con arreglo á la ley de presupuestos 
de 1859.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes Cruces.
Excmo. Sr. D. Benigno Artime Alvarez,
Excmo. Sr. D. José María González y Aguinaga. 
Excmo. Sr. D. José Morcillo y García.
Excmo. Sr. D. Manuel Alcalá del Olmo y Ayala. 
Excmo. Sr. D. Benigno Domínguez Gil.
Y Excmo. Sr. D. Ramón de Larrinaga y Luzarraga.

Comendadores de número.
D. Cipriano Muñoz y Manzano, Conde de la Viñaza.
D. Bartolomé Gómez Bello.
D. Casimiro Domínguez Gil y Labarrieta.
D. Ventura Trotcha.
Y D. Ernesto Delprat; á este último libre de gastos*, 

con arreglo á la ley de presupuestos de 1859.

Comendadores ordinarios.
D. Emilio Vidal y Torrens.
D. Alfredo Nadal y Maríez-Cuvano.
D. Miguel Muñoz y Mayoralgo.
D. Hermógenes Simón.
D. Francisco Prins y Planas.
D. Julio Magraner.
D. Miguel Paredes.
D. Matías Julia.
D. Eduardo Marina y López.
D. Alfonso Pogonosky.
D. Diego Echevarría Gutiérrez.
D. Jesús María Niño.
D. Diego García Gamboa.
D. Juan Menéndez Potenciano.
D. Wenceslao Enríquez y García.
D. Baltasar Barrera.
D. Adolfo Comba y García.
D. Francisco Gómez Pintado.
D. Pascual Domenech y Tomás.
D. Fidel Gurrea y Olmos.
Y D. Florencio Salguero; á los seis últimos libres de 

gastos, con arreglo á la ley de presupuestos de 1859.

Caballeros.
D. Benito Revuelta y Mantecón.
D. Cirilo Camps y Solanilla.
D. Eduardo Oteiza y Ciarán.
D. Federico Peñalver y Rico.
D. Manuel Viñado.
D. Miguel Puicercus.
D. Wenceslao Enríquez y Loigorri,
D. Laureano Vergara.
D. Elias Domingo.
D. Fermín Escobar.
Y D. Narciso Poch y Alsina; á los cuatro últimos li

bres de gastos, con arreglo, á la ley de presupuestos d e l 859.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. ¿3 del presupuesto de 1877-78.
Madrid S de Octubre de 1883.

El Subsecretario,
«fosé G utiérrez A güera.

FISCALIA DEL TRIBUNALSUPREMO

EXPOSICIÓN QUE DIRIGE AL GOBIERNO DE S, M. EL FISCAL 

DEL TRIBUNAL SUPREMO EN 15 DE SETIEMBRE DE 1883.
, Exfimo. Sr,: El Fisseal-det Tribunal Supremo cumple hoy el 
deber que le impone ei art, 15 de la ley adicional á. la orgáni
ca del Poder j adida! elevando á V. E. esta exposición, dirigida 
á manifestar el estado de la administración de justicia en Es
paña, las instrucciones más importantes que há dado á sus su
bordinados y las reformas que, en su concepto, conviene hacer 
para el mejor servicio.

Estado de Ja administración de justicia en España.
La justicia penal, en cuanto á la manera dé ser adminis 

trada y respectó á los;Tribunales encargados déla misma, ha 
sido objeto dé u?ía reforma trascendental mediante las leyes 
de 14 de Setiembre y 14 de Octubre dé 18824 ó

Al procedimiento inquisitivo y.escrito ha sucedido el acu
satorio oral y público; á la confusión de f tinciones de instruc
ción; y  sentencia; qqe reaman los Jueces lar debida separación 
de. Jas mismag; á la duplicidad de instancias la instancia úni
ca; dios antiguos sumarios nuevos, que sólo significan, la 
preparación del juicio; & la importancia de aquéllos la de la 
verdadera Contienda judicial; á las excesivas facultades de los 
Tribunalesqúc Intervenían m la  #eparácÍÓh y : aun' ejercicio 
dé la acción páblícá penal, y además resoíviañ el juicio con su 
sentencia, la ¿ietiación*dé átríbucionej^ réservando las propias 
de dicha acción al Mihisbáriq fiscaí, y á la necesidad de sujetar 
los Tribunales su criterio á determtetdfs medios de prueba,
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preestablecidos por la ley, la libertad más absoluta para que, 
siguiendo sólo las inspiraciones de su conciencia, formen y 
apliquen su juicio, restableciendo con sus fallos la  perturba
ción que pueda haberse causado en la armonía del derecho por 
la  comisión de un acto criminal.

Hé aquí los puntos más salientes de las indicadas reformas 
que son bastantes para disponer á su favor la opinión ilustra
da de un país, puesto que vienen á corregir el sistema que en 
otros tiempos, y al influjo ele determinadas y peligrosas co
rrientes, pudo ser admitido como forma de aplicación de las 
leyes penales.

Justamente, pues, ha sido recibida en esta Nación con ge
neral aplauso la reforma da esta parte d d  derecho procesal.

Sus primeros y naturales frutos han consistido en facilitar 
la acción de la justicia, dotándola de numerosos y eficaces me» 
dios, dados los resortes que el juicio oral pone en manos d , los 
Tribunales y la celeridad del procedimiento que ha permitido 
en la mayoría de los casos que á los pocos di is de cometerse 
un delito héyase terminado u n sumario y abierto las sesiones 

' públicas del citado juicio,
Al lado de estas ventajas que reporta la  buena adm inistra

ción de justicia no puedea desconocerse otras que se producen 
de la forma pública que revisten los actos del nuevo juicio y 
que determinan una confianza mayor en el acierto y rectitud 
de los fallos, m ientras que por otra parte sirven de elemento 
moralizador para el numeroso público que asiste ¿ las  sesiones 
de los Tribunales, presencia las pruebas, oye ms debates y es
pera con ansiedad la sentencia.

Con razón puede decirse que la nueva manera de proceder 
en estes asuntos da por resultado que no sólo sea el Tribunal 
quien en realidad pronuncie la sentencia, sino la opinión pú
blica; que forma m  criterio por todos los mismos medios que 
aqúó'*, y que indudablemente falla en toáoslos casos con su 
admirable buen sentido, y dificulta, si no imposibilita por com
pleto, la comisión de toda injusticia.

Es consecuencia de las anteriores indicaciones que el expo
nente considera en un estado notablemente ventajoso la admi
nistración de la justicia penal, después de l a r  reformas que la. 
ciencia aconsfj&ba y que exigían los grandes progresos de 
otros órdenes que esta Nación había’conseguido realizar. .

Y es de observar que al lado de esas,mejoras alcanzadas ya 
no se han ofrecido aquéllos inconvenientes que ciertos espíri
tus pusilánimes temían que sobrevinieran al plantearse 
aquéllas.

La M agistratura española, aunque habituada- á Ja práctica 
del sistema de procedimiento inquisitivo con todos sus males 
y defectos, ha dado un elocuente testimonio de su espíritu 
científico, de su laboriosidad y celo por la defensa délos sagra
dos intereses que le están encomendados; y lejos dé ser una d i
ficultad para el plan tea miento de las nueva s leyes, ha facilitado 
notoriamente su aplicación, penetrándose de su sentido y a l
cance é interpretando conforme á sa naturaleza y  carácter el 
actual régimen de Enjuic Amiento criminal; y esto de por sí 
es una garantía de gran eficacia en f&vor de la reforma, porque 
ésta, como todas las leyes, púsdé decifsé, recordando runá elo
cuente- frase de.Platón,-sería inútil sin Magistrados que recta- ., 
mente la-entendieran y aplica; an. ,

El Ministerio fiscal, que con su elevado criterio y uná la -  
borioñdad nunca'desm entida viene cumpliendo sus deberes, 
tanto respecto á la desuncía dé los delitos y persecución de los 
criminales como en todos los otros asuntos en que la ley;le 
confía su alta é imparcial representación, siendo un poderoso 
auxiliar de la administración de justicia, hs¿ debido ser y ha 
sido uno de los factores más importan tes para la fácil y acer
tada aplicación del nuevo sistema de enjuiciar los asuntos cri
minales.

Y cuenta que s i  antes él«t difícil y delicado el ejercicio de 
las funciones encomendadas al Ministerio público, es todavía 
mucho más arduo y grave en el régimen acusatorio, que, ai 
propio tiempo que define ds un modo niás porfecto sus derechos 
y deberes y da mayor independencia y alcance á sus a tribu
ciones, le impone por ello una inmensa responsabilidad;

La ley de Enjuiciamiento crim inal,■ admitiendo las conse
cuencias que lógicamente se 'derivan del referido principio, fía 
casi por completo al expresado Ministerio la preparación de 
los elementos que han de servir de base á la acción; reserva al 
mismo, aparte del interés particular que puede intervenir en el 
proceso, el ejercicio de dicha acción hasta tal extremo, que si 
él considera que no hay méritos para entablarla, hay que, se
gún su opinión, acordar un sobreseimiento, y le encarga que 
formule el escrito de cal’fic&bióc, verdadera y necesaria deman
da que ha de rer el fundamento de la sentencia.

Be esta suerte resulta que el Ministerio fiscal en el verda
dero motor de la administración de justicia y la llave que abre 
ó cierra las puertas de lo - Tribunales, En el ejercicio de estas 
funciones el indicado Ministerio cuenta eo t una indepénden- 
d a  absoluta» salvo.únicamente las instrucciones que reciba de 
sus Jefes, y cuya obediencia y cumplimiento impone la unidad 
dél cuerpo fiscal; y de aquí esa responsabilidad que realmente 
eé gravísima, puesto que por los actos del Fiscal puede produ
cirse la lesión de los derechos más respetables,ya afecten al in 
terés público, ó se refieran &1 individuo.

Penetrados de su verdadera posición en virtud de las refór- 
lúas, los funcionarios Ihe&Ies han com prendido la naturaleza 
y extensión de sus deberes; y lejos de ofrecer m otivo dé correc
ciones ó censuras á esta Fiscalía, siénte e l infrascrito Ja sa tis- 
ción de decir que han desempeñado su cargo cotí cumplida 
idoneidad.

Ciertamente que para ello han ten ido  que dar pruebas, so 
bre todo en las Audiencias territor Ve^, de úna laboriosidad 
¿xtrem a que les permitiera atender-aí déspacho'dé ún cónsidé- 
rable número de caucas criminales que todavía se continúan 
por el procedimiento escrito, ú a  que por otra parte se m in -

iicra el de los procesos que se siguen con arreglo ¿ la vigen
te ley.

Los Fiscales de las Audiencias de lo criminal han tenido 
igualmente necesidad de practicar no escasos trabajos para 
pie pudieran celebrarse todos los juicios orales y llenarse ade
más las exigencias del nuevo procedimiento.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION  CENTRAL. '

MINISTERIO DE HACIENDA 

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 
fio premios mayores de los 661 que comprende el sorteo ce
lebrado en este día. j

Premios.
Números, — Administraciones.

Pesetas.

6.378 500.000 Algeeira*.
5.457 250,000 Madrid.

¿0.302 ¿25.000 Sevilla.
9 572 , 80.000 Cádiz.

¿1.592 40.000 Cartagena.
£.009 5.000 Alicante.
3.146 6.000 Granada.
7.023 5.000 Getafe.
9.589 5.000 Cádiz.

924 5.000 Sevilla.
7.596 5.000 Barcelona.
¿787 5.000 Idem.

¿0.¿39 5.000 Idem.
¿¿.£68 5.000 Valladolid.
tú6G8 5.000 Valencia.

¿¿.387 5.000 Zaragoza.
9.788 5.000 Barcelona.

¿0.848 5.000 Idem.
¿0.24Í 5.000 Madrid.
¿¿.046 5.000 Cádiz.
¿.464 5000 Madrid.

652 5.000 Monforte de Lemus.
9.695 5.000 Barcelona.
6.657 5000 Valencia.
6.042 5.000 Madrid.

¿0.403 5.000 B árcele n 3*
¿.889 5.0G0 Idem.
6.442 5.000 Madrid.

¿0.384 5.000 Sevilla.
8.086 5.000 Madrid.
8.8Í6 5.000 Barcelona.
6.208 5000 Tarragona.
S.273 5.000 Madrid.
3.992 5.000 Motril.
7.412 5.000 Sevilla.
£.274 5.000 Cádiz.
¿.462 5.000 Barcelona.
6.038 5.000 Vigo.
¿.077 5.000 Orense.
9.401*. 5.000 Madrid.
|3 384 5.000 Idem.
4.536 5.000 Valencia.
Í8.¿82 5.000 Madrid.

¿1.422 5.006 Estepona.
698 5.000 Gijón.

5.644 5.000 Almería.
¿.087 5 000 Novelda. " i
¿.¿33 5.000 Madrid.
¿.318 5.000 Pamplona.
9.381 5.000 La Bisbal.
2.888 5 000 Madrid,
£.494 5.000 Idem.

¿0.287 5 000 Zaragoza.
7.444 5.000 Sevilla.
5.264 5.000 Carcagente.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto do Í7 de Setiembre 
ie  ¿874 á las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á m a
nos de los partidarios del absolutismo desde ¿.* de Octubre 
de 1868, y los cinco de ¿25 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de ¿9 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.

Doña Dolores Marqués y Borra s , hija de D. Germán, Te
rne ite del regimiento de America, muerto en el campo deí 
honor,

DOIvGSLL.A-8.

Premio primero de ¿£ 5 pesetas, - 

Julia Azores y fteolio, del H o s t i l ).

Idem segundo de í l  id,

Josefa Higesi y Hernández, de id.

Idem tercero de id. id.

Angela de la Riva y García, de íá.

Idem ouarto de id. ié.

Emilia Gr nd x y  BrÜ'án, de id.

¡¡Idem quinto de id. id.

Serapia Ortega, del Oo7eg‘o de la Paz.,

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid
él día ¿6 de Octubre de ¿883.

Ha de eonstar d8 do3 series de 26.000 billetes cada una, al 
preoio de 80 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 569.400 pesetas en ¿.239 premios para 
mda serie, de la manera siguiente :

Plémios
, . * Pesetas,cao a sene.

*  ....................... d o   ...........    80.000
¿ ........................... de ................... . .  40.000
* ........................... de ........................................  £0.000 * ........................... de 5 ,0 0 0 . . . . . . . ................. ¿0.000

20 ........................... de 2.500................................ 50.000
*-2Í0 ........................... de 3 0 0 . . . , .......................  363.000

2 aproximaciones de 2.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al
del premio m ayor.................... x.    4.000

% id. de 1.200 id. para el premio segundo.. . .  2.400

369.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el número ¿, su anterior es el num e
ro 26.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número i  será 
el siguiente.

El sorteo se efectuaré en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y una 
de 625 pesetas entre las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, ó hace? 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado &1 público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar ios números premiados.

Los premios se-pagarán en las Administraciones donde h a 
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 6 de Octubre de ¿88&=E1 Director general, J. Gar
cía de Torres.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b l ic a .

E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga en ia próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los in te re sa s te  la Deuda pública del se
mestre de ¿.® de Julio último y anteriores y demás obliga
ciones que á continuación se expresan, y que se entreguen ios 
valores siguientes:

DÍA 9.
Pago de intereses de inscripciones, carreteras y obras públi

cas dei semestre de d.° de Julio último, facturas presentadas y 
corrientes.

día ¿0.
Entrega de inscripciones del 4 por ¿GO, procedentes de con

versión, carpetas números 269, 276, 4.206,'2:677 á 2.630, 3.237, 
3.318, 3.414 á 3.418, 3.420, 3.549,3.616, 3.617, 3.666, 3.667, 3.746» 
3.792, 3.837 á 8.845.

Las llamadas en an un oíos anteriores y no recogidas.

DÍA ¿le

Pago de intereses de ¿carreteras de 55 millones, anualidad 
de Agosto último, todas las facturas presentadas.

día ¿2.
Entrega.> de títulos del 4 por ¿00 interior.

Conversión del 3 por ¿00, carpetas números ¿9.957 al 19.978.
Idem de ferrocarriles, carpetas números 5.475 al 5.478.
Idem de residuos del 4 por ¿00, carpetas números 3 480 al 

3.495.
Canje de provisionales del 4 por ¿00, carpetas números £.436- 

al £ 488,
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos de Deuda 

interior y exterior.
(día ¿3.

Pago-de intereses de todas clases de Deuda del semestre de i.* 
de Julio de ¿882 y anteriores, inscripciones, carreteras y obras 
públicas de los de Enero y Julio del corriente año, atrasos 
de ¿.° de Julio de ¿874 y anteriores y reembolso de títulos del £ 
por ¿00 amortizados en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Madrid 6 de Octubre de ¿883.—El Director general, P. L, 
Ignacio Martín Esperanza.

I n te r v e n c ió n  g e n eral  d e  la  A d m in is tra c ió n  
d e l E s ta d o ,

BIENES BE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2  DE OCTUBRE DE 1 8 5 8

NÚMERO 1.858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por ¿00 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda publica pama que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de I .9 
de Abril de ¿859, emita inscripciones nominales con renta  
de 3 por ¿00 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

MES Y a$o Importe
¿e CORPORACIONES; á que pertenece» en

ordpjü. las relaciones. Pls.Cénts.

PROVINCIA DE V A LLA -  
DOLID.

£08763 Ayuntamiento da Ba-
h a b ó n ... ..................... Mayo ¿877............... £94

£08764 Idem de Bam bs. . . . . . .  Octubre ¿8 7 4 .... £.025*60
20876o Idem de id  .......  Mayo ¿875...........  506*40
£08766 Idem de id .. . . . . . . . . .  Junio ¿ 8 7 6 . . . . . .  508*40
£08767 Idem de id   ..........    - Idem ¿877.........    506*40

(Sigue d la pág. 68.)
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Mota. Las letras s .

M IN IS T E R IO  DE M a R I N a .
OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO.

ÁñtMüios Mt'ronátsikús $ue deben insértense en los calendarios de Jaén, earrescondientes al año bisiesto de 1884*
P o s i c i o n  g e o g r a f i c a  d e  J a e n

Latitud________. . . . . . . . .  37® 47' 0/ ' N. ^
Longitud......................  „ . .  o h 9«4£,s 5 al E. del Observatorio de San Fernando*

Ai., que están á la cabeza de las columnas en que sa dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, m 
Esras d@ tiempo medio civil á que s® verifican tos ortos y ©casos del Sol en Jaén el año bisiesto de 4884.

muios*

m m » n m u . m m . &B&IL. MATA. urnio. 3ULÍ9. ¿6OST0. L 8CTIBMIM m m u * 58TÍEIBM. BISIEIB13L

: © 
s Ocaws.

© Qrioa.
m
f

!j-¡casos. esp»"*M Orto i. Ocasos. ©
Í Oríos. Oca sos.

1 
Días. Ortos. OCMüü.i

| ©9 sr1 n Ortos. Osssos. a
& Ortos. Oeasos s9*ua Ortos. Ocasos. ©

« Orto* Ocasos. 5s?Ri | Ortos. Ocasos.
©
£ Orto*. Oeases.

H M. H M E M- H. M.
í

kf w. H„ ¥. H M. H üff. H ¥, 11.. M. 1 H.. M» K, M. H,. M. H,. M. H., M. H,, M. E., M. H,. M. H M. H. M. H,, M, H, M
í 7 46 4 53 í 7 4 5 £4 i ñ m, 6 m 4 6 46 6 23 1 5 5 6 50 i 4 40 7 16 í 4 41 7 23 1 5 3 7 9 1 5 29 6 30 i 5 55 5 44 1 6 25 5 2 i 6 56 4 42
9 7 16 4 53 7 4 6 % 6 34 r> 6a 2

8
6 44 6 24 2 5 8 6 51 2 4 39 7 16 2 4 42 7 25 2 O 4 7 8 2 5 30 6 28 2 5 56 5 42 2 6 26 5 1 2 6 57 4 42

3 7 16 4 51 9 7 3 5 £6 8 8 £9 5 m 5 43 6 25 8 5 9 6 52 H 4 39 7 17 3 4 42 7 25 3 5 5 7 7 e 5 31 6 27 3 5 57 5 41 3 6 27 5 0 e 6 58 4 42
4 7 46 4 65 4 7 £ 5 27 4 6 £8 3 57 4 5 41 6 26 4 5 1 6 53 4 4 39 7 18 4 4 43 7 25 4 5 5 7 6 4 5 32 6 25 4 5 58 5 39 4 6 28 4 59 4 6 59 4 42
6 7 46 56 6 7 4 5 £8 5 6 £6; 5 58 6 5 40 6 26 5 5 0 6 54 5 4 38 7 18 5 4 43 7 25 5 5 6 7 5 5 5 33 6 24 5 5 59 5 38 fi 6 29 4 58 5 7 0 4 42
6 7 46 4 67 6 7 0 u 80 6 6 £5 5 59 6 5 38 6 27 6 4 59 6 54 6 4 38 7 19 6 4 44 7 25 6 5 7 7 4 6 5 34 6 22 6 5 59 5 36 fi 6 30 4 57 6 7 1 4 41 ;
7 7 46 4 58 7 6 59 6 34 n 6 £8 6 0 7 5 37 6 28 7 4 58 6 55 7 4 38 7 19 7 4 44 7 25 7 5 8 7 3 7 5 34 6 21 7 6 0 5 35 7 6 31 4 56 7 7 2 4 42 ■.
8 7 46 4 59 8 6 58 5 3£ 8 6 £2 6 1 8 5 35 6 29 8 4 57 6 56 8 4 38 7 20 8 4 45 7 24 8 0 9 7 2 8 5 35 6 19 8 6 1 5 33 8 6 32 4 55 8 7 3 4 42
9 7 46 0 9 6 57 6 33 9 6 21 6 2 9 6 34 6 30 9 4 56 6 57 9 4 38 7 20 9 4 46 7 24 9 5 10 7 0 9 5 36 8 18 9 6 2 5 32 9 6 33 4 54 9 7 3 4 42
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ENERO.
Día 8. Cuarto creciente á las 9 y 20 minutos da la noche en 

Aries.
Día 18. Luna llena á las 3 y 18 minutos de la tarde en

Cáncer.
Día 20. Cuarto menguante á las 5 y 8 minutos de la mañana 

en Libra.
Día 28, Luna nueva á las 4 y ^6 minutos de la mañana en 

Acuario.
FEBRERO* •

Día 4» Cuarto creciente á las fi y 42 minutos de la mañana 
en Tauro.

Día 41. Luna llena alas 4 y 83 minutos de la mañana en Leo.
Día 43, Cuarto menguante á las 2 y 58 minutos de la madru

gada en E scorio.
Día 26. Luna nueva á las 6 y 20 minutos de la tarde en 

Piscis.
MARZO. . -

Día 4, Cuarto creciente ¿  la una y 18 minutos áe la tarde 
en Géminis.

Día 11. Luna llena á las 7 y 25 minutos de la noche en Yirgo.
Día 19. Cuarto menguante á las 10 y 58 minutos de la noche 

en Sagitario.
Día 27. Luna nueva á las fi y 82 minutos de la mañana en 

Aries.
ABRIL.

Día 2. Cuarto creciente á las 9 y 2 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 10. Luna llena á las 11 y 29 minutos- de la mañana en 
Libra.

Día 18. Cuarto menguante ¿ las 3 y -40 minutos da la tarde en 
Capricornio.

Día 26. Luna nueva á las % y 43 minutos de la tarde m  
Tauro.

MAYO.
Día & Cuarto creciente i  las 5 y 62 minutos do la mañana 

en Leo.
Día 10, Luna llena á las 3 y 53 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Día 18, Cuarto menguante ¿l&s 4 y 40 minutos de la mañana 

en Acuario.
Día 24. Luna nueva á las 10 y 21 minutos áe la noche en Gu

mmis.
Día 31. Cuarto creciente á las 4 y 41 minutos de la tarde en 

Yirgo.
JUNIO.

Día 8, Luna llena á las 7 y 84 minutos de la tarde en Sagitario.
Día 16. Cuarto menguante á las 8 y 49 minutos de la tarde en 

Piscis.
Día 28* Luna nueva á las 6 y 18 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Día 30. Cuarto creciente 4 las 6 de la mañana en Libra.

JULIO,
Día 8. Luna llena á las 9 j  55 minutos de la mañana en 

Capricornio,
Día 45. Cuarto menguante á las 3 y 24 minutos de la noche en 

Aries.
Día 22. Luna nueva á las 18 y 89 minutos del día en Leo.
Día 29. Cuarto creciente 4 las 9 y 46 minutos de la noche m  

Escorpio.
AGOSTO.

Día 6. Luna llena á las 40 y 52 minutos de la noche ©n 
Acuario.

Día 44  Cuarto menguante á las % y 63 minutos áe la ma
drugada en Tauro.

Día 20. Luna nueva 4 las 9 y 39 minutos ele la noche m  Leo.
Día £3* Cuarto creciente á las 3 y 27 ■minutos de k  tarde 

en Sagitario.
SETIEMBRE,

Día 6, Luna llena 4 las 10 y 41 minutos de la mañana en Piscis.
Día 42, Cuarto menguante á las 8 y un minuto de la maña

na m  Géminis.
Día 49. Luna nueva 4 las 9 y £2 minutos de la mañana tn

Virgo.
Día £7. Cuarto" creciente á las 10 y 6 minutos de la mañana 

en Capricornio.

OCTUBRE.
Día 4  Luna llena á las 9Jy 45 minutos de la noche en Aries. 
Día l í .  Cuarto menguante á las 2 y 14 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Día 48. Luna nueva alas 42 y 46 minutos áe la noche en Libra. 
Día £7, Cuarto creciente á las 4 y 39 minutos de la mañana en 

Acuario.
NOVIEMBRE.

Día 3, Luna llena i las 8 y 22 minutos de la mañana en Tauro. 
Día 9. Cuarto menguante á las 40 y 57 minutos de k  noche 

en Leo. —
Día 47. Luna que va á las 5 y 57 minutos de la noche en Es

corpio.
Día £5, Cuarto creciente á las 40 y un minuto de la noche en

Piscis,
DICIEMBRE*

Día 2, Luna llena á las 6 _ y 45 minutos de la noche en 
Géminis.

Día 9. Cuarto menguante á las 41 y 15 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 17* Luna nueva á la una y 9 minutes de la tarde en Sa
gitario,

Día 25, Cuarto creciente á la una y 8 minutos de la tarde en 
Aries.

ENTRADA BEL SOL EN LOS SIGNOS BEL ZODIACO.
Día £0 de Enero Sol en Acuario.
Día 49 de Febrero Sol en Piscis.
Día £0 de Marzo Sol en Aries. PHmavem*
Día 19 de Abril Sol en Tauro.
Día £0 de Mayo Sol en Géminis.
Día £0 de Junio Sol en Cáncer. Estío*
Día £0 de Julio Sol en Leo. Canícula,*
Día £2 de Agosto Sol en Virgo. 

v Día £2 de Setiembre Sol en Libra. Otoño,
Día ££ de Octubre Sol en Escorpio.
Día £4 de Noviembre Sol en Sagitario.
Día £ i de Diciembre Sol en Capricornio, Im ierm *

CUATRO ESTACIONES.-■
La Primavera entra si día 20 ¿e Marzo 4 las 4 y 80 minu

és de la mañana*
El Estío entra el £0 de Junio alas 4£ y 44 minutos de la 

loche.
El Otoño entra el 22 ¿e Setiembre á las 3 y 6 minutos 

le la tarde. t ,
El Invierno entra ©I £1 de Diciembre á las 3 y 48 minutos 

le la mañana,
B C X i i p s o i i  ^  i a m a .

MARZO £6 .
Eclipse parcial de Sol, invisible en Jaén.
El eclipse principia en la Tierra á 46 horas, 46 minutos, un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri- 
ner lugar que lo ve se halla en la longitud do 46° 8' al E. de 
San Fernando, y latitud 53* 44' N.

El medio del eclipse se verificará en k  Tierra á 47 horas, 
37 minutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de Ban 
Fernando, y  el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
3e halla ©n la longitud de i* 35' al O. de San Fernando, y lati
tud 72® 3' N.

El eclipse termina en la Tierra á 48 horas, £8 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el 
álfcimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 408® 44' 
a,l O. de San Fernando, y latitud 87° 40' N.

Valor de la máxima lase aparente para la Tierra en gene
ral, 0‘449, tomando como unidad el diámetro del SoL

Este eclipse será visible en una pequeña, parte de Europa 
f  áe la América Septentrional, en parto del Océano Atlántico 
y del Mar Polar Artico.

abril 40.
Eclipse total de Luna, invisible en Jaén.
Principio del eclipse á las 9 y 37 minutos de la mañana. 
Principio del eclipse total á las 40 y 45 minutos de la ma

ñana. - ¿
Medio del eclipse á las 44 y 32 minutos de la mañana.
Fin del eclipse total á las 4£ y 48 minutos del día.
Fin del eclipse á la'una y £8 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en casi toda la, Amé

rica Septentrional, en gran parte de k  Meridional, en casi toda

a Australia, en una pequeña parto ae Asia, en ei i^sxrecno 
Behering, en todo el Océano Pacífico, en una pequeña part8 
leí Atlántico, en gran parte del Mar Polar Antartico y en parte 
leí Artico.

El fin de este eclipse será visible en gran parte de Asia, en 
a Australia, en una pequeña parte de la America Septentrio- 
lal, en las Islas Filipinas, en el Estrecho de Behering, en gran 
>arfce del Océano Pacífico, en casi todo el Indico, en gran par- 
e del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna so verificará 
n un punto del limbo de ésta, que dista 86* de su vértice aus- 
ral hscia Oriente (visión directa).

Ei último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
n un punto del limbo de ésta, que disto 61® de su vértice bo- 
eal hacia Occidente (visión directa).

a b r il  £5.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Jaén.
El eclipse principia en la Tierra á 0 horas, 35 minutos, 4 

egundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
rimer lugar que lo ve se halla en la longitud de 75* 69' al O. 
a San Fernando, y latitud 59° 9a S.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á£  horas, £4 
linutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de Ban Fer- 
ando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se ;
alia en la longitud de 40® 4 9 ' al E. de Ban Fernando, y lati- ■
ud 70* 53' S.

El eclipse termina en la Tierra á 4 horas, 7 minutos, 6 
egundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl- 
imo lugar que lo ve se halla en la longitud de 48* 37' al E. de 
an Fernando, y latitud 33® 8 'S.

Valor de la máxima fase aparenta para la Tierra en gene» 
al, 0*758, tomando como unidad el diámetro del Bol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Africa y 
e la América Meridional, en gran parto del Océano Atlántico 
en una pequeña parte del Mar Polar Antartico.

o c tu b r e  4 . !
Eclipse total de Luna, visible en Jaén. j
Principio del eclipse á las 8 de la noche.
Principio del eclipse total á las 9 y un minuto de la noche.
Medio del eclipse á las 9 y 47 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á las 10 y 33 minutos de la noche, i
Fin del eclipse á las 41 y 34 minutos de la noche..
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y ¡ 

iriea, en casi toda el Asia, en gran parte de la Australia, en 
is Islas Filipinas, en todo e! Océano Indico, en gran parte del ¡ 
atlántico y del Mar Polar Artico, y en parte del Antártico, !

E i fin de este eclipse será visible en Europa, Africa y en la 
.mérica Meridional, en parte de la Septentrional, en gran paite 
e Asia, en todo el Océano Atlántico, en gran parte del Indico, ; 
n una pequeña parte del Pacífico, en gran parto del Mar F o- I 
ir Artico y en parte del Antártico. |

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará \ 
n un punto del limbo de ésta, que dista 83® dé su vértice ho - 
sal hacia Oriente (visión directa). i

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará j 
n un punto del limbo de ésta, que dista 62® de su vértice aus» 
?al hacia Occidente (visión directa).

OCTUBRE 48.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Jaén*
El eclipse principia en la Tierra á 9 horas, 56 minutos, un 

egundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri- 
aer lugar que lo ve se halla en la longitud de 438® 8' al E. da 
>an Fernando, y latitud 63® £8' N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 44 horas,
3 minutos, tiempo medio astronómico de Ban Fernando, y el 
ugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la 
ongitud de 1£3® 54 'al O. de San Fernando, y latitud 74® 33' IL j

El eclipse termina en la Tierraá 43 horas, 69 minutos, 9  se- 1 
undos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y ©1 últiv 
io  lugar que lo ve se halla en la longitud de 128® 8' al ÍL de 
>an Fernando, y latitud 33® ££' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en general, 
¡’64£, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en gran parte tie Asia, m  parte de I 
s, América Septentrional, en el Océano Pacífico del Nc>rte, y en | 
arte del Mar Polar Artico. i
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66  7 Octubre de 1883.       Gaceta de Madrid.- Núm. 280.
artaao MES Y Â ° Importe¿e GORP0K ACIONES* á que pertenece a eaOrden. las relaciones. Pts. Cénts,

208768 Ayunt.* de Bamba. . . .  Julio 1878.......... 506*40208769 Idem de id..................  Julio 1879...........  606*40208770 Idem de Barruelo  Abril 1878..........  13*40208771 Idem de id.................. Diciembre 1881.. 40*20208772 Idem de Vecilla deVal-deraduey................... Abril 1882. . . . . . .  262208773 Idem de Benafasces. . .  Marzo 1874............  14*80208774 Idem de id.................  Julio id ...............  22208775 Idem de Bercero  Octubre 1873.... 11*20208776 Idem de id * Noviembre id . . .  649*48208777 Idem de id................... Marzo 1874 ...... 8*80208778 Idem de id .. Julio id . . . . . . . . .  11*20208779 Idem de id..................  Noviembre id ..*. 4.233‘2Q208780 Idem d8 id *. Diciembre id . . 8 8 5  36208781 Idem de id..................  Marzo 1875 ...... 8‘8G208782 Idem de id................... Julio id .. ...........  41*20208783 Idem de id..................  Noviembre id . . . .  666*94208784 Idem de id ... . ...........  Marzo 1 8 7 6 .... ..  8*80208785 Idem de id» . Julio i d . . . ..........  11*20208786 Idem de id..................  Marzo 1 8 7 7 .... .. 362*86208787 Idem de id..................  Abril id .. _____ 8*80208788 Idem de id................ Julio id    11*80208789 Idem de id..................  Marzo 1878_____ 8*80208790 Idem de id      Abril id    11*80£03791 Idem de id.............. . Julio i d . .    104*80208792 Idem de id   Marzo 1879........   104*80208793 Idem de id ..  ...........  Abril id . . . . . . . .  8*80208794 Idem de id_______ . . .  Setiembre id.. . . .  11*80208795 Idem de id.............. Marzo 1 8 8 0 ...... 8*80208796 Idem de id.  .........  Julio id  , . . .  11*20208797 Idem de id..................  Idem 1 8 8 1 .... ... 11*20208798 Idem de id   Marzo 1882-------  104*80208799 Idem de Berceruelo... Noviembre 1873 , 798452Q8800 Idem de id..................  Diciembre 1874., 1.084*74208801 Idem de id  .......  Noviembre 1875.. 819*60208802 Idem de id..................  Idem 1876 . . . . . .  442*40208803 Idem de Berrueces.. . .  Febrero 1875.... 3.18010208804 Idem de Boeigas  Enero 1874........ 120*40208805 Idem de id................ Idem 1875.......... 120*40208806 Idem de id..................  Idem 18 76 ....... 120*40208807 Idem de Bastillo deChaves......................  Junio 1 8 8 0 .... ..  306*20208808 Idem de Cabezón   Marzo 1874........  98823208809 Idem de id..................  Mayo 1875 . . . . . .  82 91208810 Idem de id................ . Julio id    194 27208811 Idem de id ... . . . . . , . .  Idem 1 8 7 6 ....... 67920208812 Idem de id................ ... Idem id .. . . . . . . .  156 35208813 Idem de Camporredon-do.............................. Febrero 1874___ 45552208814 Idem de id.................. . .  Abril id................  296208815 Idem de id   Octubre id   418208816 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 18 75 ...... 227*76#08817 Idem de id   Febrero id . . . . . .  122208818 Idem de id..................  Idem 1876. ........  349*76208819 Idem de id................... Enero 1877 ... 296208820 Idem de id............... Marzo id . . . . . . . .  122208821 Idem de id   Idem 1878........... 122208822 Idem de id.  .........  Abril id  ____    523*76208823 Idem de i d . . . . ...........  Agosto id   227*76208824 Idem de id.................... Febrero 1879.... 122208825 Idem de id . . . ..............  Diciembre )d ...*. 227*76208826 Idem de Id. ............  Abril 1 8 8 0 ....... 122208827 Idem de id . ____  Marzo 1 8 8 1 .... ..  122208828 Idem de Casasola deAvión................ Febrero 1 8 71 .... 40*41208829 Idem de id...................  Junio 4 8 7 4 .... ..  140208830 Idem de id.   Julio id .... . . . . . .  140208831 Idem de id.. . .  ______ Abril 1876 . . . . . .  140208832 Idem de id ... . . . . . . . .  Mayo id . . .  140208833 Idem de id . . . ..............  Diciembre 4877.. 140208834 Idem de Castromonte., Marzo 1874..........  2.162*20208835 Idem de id.. . . . . . . . . .  Mayo id. ---------  11.360*60208836 Idem de Castejon. . . . .  Mem id.. . . . . . . .  880-20208837 Idem de Castronuevo.. Junio 1 8 7 5 ,.. . . .  33*60«08888 Idem de id _____ Agosto Id. . . . . . .  33*60208839 Idem de id.................. Setiembre id . . . .  31*85208840 Idem de id ....... . Julio 1878....v .. 33*60208841 Idem de id.. . . . . . . . . ,  Mayo 1 8 7 7 ....... 118*64208842 Idem de id    Diciembre id . . . .  8504208843 Idem de id       Octubre 1878 .,.. 8504208844 Idem de id.   Noviembre id .. . .  3860208845 Idem de id . . . . . .  Julio 1 8 7 9 .... ...  88*60«08846 Idem de Id ... . . . . . . . .  Octubre id.. . . . . .  86*04 '208847 Idem de id.  . ...........  J unlo 1880........ .. 38 60208848 Idem de id ... . . . . . . . .  Octubre id   85*04208849 Idem de id..................  Junio 1881.-------  33*60208850 Idem de úd.  ..............  Octubre id  * 85 04208851 Idem de id.............. .. Idem 1 8 8 2 ....... 8504208852 Idem de Castrillo de 1Tejeriego..................  Marzo 1 8 7 4 . 3 8 4 4 0J08853 Idem de id   Idem 1875  384 40208854 Idem de id . ........  Idem 1876........ . .  884*40208855 Idem de Ciguñuela. . . .  Junio 1 8 7 2 .. . . . .  125*41208856 Idem de id.. . . . ____  Idem 1 8 7 8 ....... 125*42208857 Idem de Cojeces de la-c a r ............................  Marzo 1874 .......... 422*20208858 Idem de id ... . . . . . . . .  Mayo id   408*02208859 Idem de id        Junio id. . . . . . . .  2.221*20208860 Idem de Coreos. Abril 1876,. • . . . .  9.093-36208861 Idem de id. . Mayo id . . . ____  5,176*86208862 Idem de Cubillas deSanta M arta ..... . . .  Juniól872 ................ 8028S863 Idem de id ..  . .  Julio id     1*2812ÍB864 Idem de id... ¿. . . . . . .  Octubre id    -680*60$0*865 Idem de id.. . .  y, . . , , .  Diciembre id . . . .  80208866 Idem de id   Abril 1873..........  1.544208867 Idem de id...  ̂ M a y o  id. 640*502Q8868 Idem de id . . . . . .w .* .  Febrero 18 74 .... 40208869 Idem de i d . . . . . . ......... Mayo id ...............  #.244*50208870 Idem de id.. . . . . . . . .  * Idem 1875........... 4*604208871 Idem de id  .........  Junio 1876 ...........  4.124208872 Idem de id.................... Mayo 1877......... 1*604208873 Idem de id...................  Idem 1878...........  1.604208874 Idem de id   Abril 1 8 7 9 ... . . .  1.604208875 Idem de id.................... Idem 4880...........  1.604208876 Idem de id...................  Idem 4881............  1.604208877 Idem de id .,    Idem 1882....... . .  1.604
Madrid #8 de Julio de 1883,*»E1 Interventor general, J. R. de •ya .

B anco de E spañ a .
Los interesados que tengan en depósito en este Banco losvalores que se detallarán pueden presentarse en las últimas

del mismo en los días que se fijan á percibir los intereses ven
cidos en 1.° del actual:

Lunes 8 de Octubre.
Obligaciones del ferrocarril de Córdoba á Málaga.Idem del id. de Madrid á Cáceres y Portugal.Idem del tranvía de Estaciones y Mercados.Idem del ferrocarril de Tudela á Bilbao.Idem del id. del Norte de España.Idem del id. de Asturias, Galicia y León.Idem hipotecarias del Exemo. Sr. Duque de Osuna.Idem íá. especiales del ferrocarril de Alar á Santander.Bonos de la Compañía del ferrocarril de Ciudad Real á Ba

dajos. , . , „  _Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario de España 
al 5 y 6 per 100.

Martes 9 de Octubre,
Obligaciones del Tesoro de la isla de Cuba.Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba.Madrid 6 de Octubre de 1883.=Ei Secretario general, Juan de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D irección g en e ra l de C orreos y  T e lé g ra fo s .
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la licitación pública para contratar la conducción del correo entre Búbao y Viliarreal de Zumarrsga se verificará por el orden y detalle'siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación se inserta:1.a La subasta se anunciará en la G a c e ta  d e M a d rid  y Bo- 

UUnes oficiales de las provincias de Vizcaya y Guipúzcoa y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante los Gobernadores civiles de las mismas y Alcaldes ! de Durango y Vergara, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 24 de Octubre, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.2.a El tipo máximo para el remate será el de 10.500 pesetas anuales»
8.a Para presentarse -como lieitaáor será condición precisa constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 1.050 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depósitos, concluido dicho acio, serán devueltos á los interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firmad A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 

con recursos para desempeñar el servicio que solicita.Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por persona debidamente autorizada^ previa presentación de i documento que lo acredite.:5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.
6 .\ Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T„ natural d e . . . . ,  vecino d e . . . . ,  me obligo á desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde Bilbao á Viliarreal de Zumarraga y viceversa: por el precio de .. . . .  pesetas anuales* bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.
(Feeha y firma.)*

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se-harán constar en el acta de subasta, declarándose elremate. á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente á la Dirección general del ramo en la forma que determina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880. :8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación verbal por espacio de media hora entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.
9/  Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se bagan, como igualmente la forma y concepto dé la subasta, queda siempre reservada ai Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria áel correa de ida % multa entre Bilbao y ViUarreal de Zumarra~ 
gapor Vergara*
1 / El contratista se obliga á conducir en carruaje y diariamente de ida y vuelta desde Bilbao á Viliarreal de Zumarraga toda la correspondencia y  periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo loe paquetes,certificados y demás correspondencias dirigidasá cada pueblo dei tránsito, recogiendo los qué de ellos pártan á otros destinos, y observando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.
2 / La distancia de 65 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en seis horas, con el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor servicio. 43.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifiquen debidamente, pagará el contratista en papel de multas la de 40 pesetas por cada cuarto da hora; y si las faltas de esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi

nen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores.

! de les Administradores principales de Correos de Bilbao y San Sebastián, así como los carruajes con almacén capaz para conducir la correspondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se satisfará por mensualidades vencidas en una de las Tesorerías de Hacienda de Bilbao ó San Sebastián.8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta.9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avisará por escrito el contratista á la Administración principal de Correos si se despide del servicio, á fin de que dando inmediato conocimiento al centro directivo pueda precederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate v hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipación con que debe hacerse 1a. despedida se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la reforma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización alguna.41. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad se dictaren sobre el particular.12. Después dé rematado el servicio no habrá lugar á reclamación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en menos.13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la provincia en que se verifique el remate. En 3a escritura se hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el refe-I rido centro.14. El contratista satisfará el importe de la inserción del anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principal de Correo» las copias de 3a escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.45. Contratada el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido nn el artículo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera ¡le las condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.Madrid 22 de Setiembre de 1883.^=E1 Director general, Luis 
del Rey.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección gen era l de Instrucción pública.
Archivos, Bibliotecas y Museos.

Se halla Vacante una plaza de Aspirante, dotada con el haber anual de 1.000 pesetas, la cual debe proveerse, con destino al Archivo Histórico Nacional, por oposición entredós individuos qué tengan el título de Archivero, Bibliotecario y Anticuario o él de Licenciado en la Facultad dé Filosofía y Letras, si ade- - más han aprobado on la Escuela de Diplomática las asignaturas correspondientes á la Sección de Archivos.
Los opositores presentarán en la referida Escuela, donde se verificarán los ejercicios, las solicitudes documentadas ¡ cu el lérmino de 15 días, 4 contar desdé la publicación de este amun- •eio en la Gaceta.Madrid 2 de Octubre de 1883.=»E1 Director general, Juan Facundo Riafip.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Intervención de Hacienda pública de la p rovincia  d e  Cádiz.
Habiéndose extraviado un resguardo de la Caja general de Depósitos,  expedido por la Depositaría de San Fernando, sucursal de esta provincia, á nombre: de D. Eduardo Millán, su fecha 24 dé Abril de 1882, con los números 16 de entrada y registro, por valor de 500 pesetas, del eoncepto provisional para subasta, se previene 4 la persona ó per sonasen cuyotpoder existalo presente en esta Intervención; en la inteligencia que están tomadas las oportunas mugidas páraque ño sea defmdto más que 4 su legítimo dueño, quedando nulo y de ningúnyalor
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de este anuncio en ¡a G a ^ ta  be  Madrid sin haberse presen
tado, cual dispone el art. 24 del reglamento de 17 de Enero 
de 1874

Cádiz 18 de Setiembre de 1883.— El Interventor, José Ruiz 
Mora. X —440

Administración del Correo central.
DÍA 6.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día.
Núm. 97 Alcalde constitucional.—Lagartera.

98 Angel Filiado.— Carabanehei.
99 Aleja Beraciartúa.— Sin dirección.

100 Angel Ceniceros.— La Toja.
101 Carolina Benavente,—Valdemoro.
402 Concepción de Lorente.— Sin dirección.
103 Donata Artacho.—Ferrol.
104 Domingo Tijera Pinto — Roada de Boa.
105 Emilio Mateos.— Mérida.
106 Enrique Martos,— Jaén.
407 Eusebio Arenas.—Zamora.
108 Francisca Sánchez.— Yanguas.
109 Francisco Montenegro.— Puente Val lecas..
110 Francisco García,— Idem.
111 Francisco Catato—Valencia.
142 Francisca Ruíz.—Castellón.
113 G. Prus.— Santander,
114 Juan Medianero.—Málaga.
415 Ju&n Aubá.—'Talam&nca.
416 Julián Múgica.— Vitoria.
117 Jefe de Contabilidad.— Barcelona.
118 Josefa Martínez,—Toledo.
119 Luis Bahío.— Brúñete.
ISO Lucio Colmenar.— Sevilla.
424 María Dolores.— Tomelloso.
128 Miguel Draper.— Arenys de Mar,
123 Mariano Alvarez.— Toledo.
424 Ramón Tejada.— Sin dirección.
425 Teresa VinardelL—Arenys de Mar.
486 Tibureio Vázquez,—Avila.
427 Viuda da González.—Villagorda del Júcar.

Madrid 6 de Octubre de 4888,~*Ei Administrador, José Ma
ría Soler, B

Behetón de los telegramas que no, han podido ser entregado* 
á los destinatarios.

DÍA 6.

W « M »  «•  ori«u. Dm UoíB».
Q— 1 1,111 —     -i.it» wmnwni.,, a— m !.!> HWH. iiiujBtttaa»

Irún. . . . . . . . . . . .  Miguel Ruiz    Greda, 5.
S e v i l la . . . .   Juan U r q u ía . . . . . .  Paz, 49, principal de

recha.
Puerto da Santa

María   Francisco O ohoa .. .  Desengaño, 11, cuarto
derecha (ausente).

Córdoba,   Dionisio Sancho. . .  Alfonso VI, principal
izquierda,

Z am ora ,. . . . . . . .  Victoriano R u iz .. .  Sin señas.
Irún............... .. A c e d o : . . * . , . . . . , , .  EspozyMina* ;
Sarria.................... Cano Parra.. . . . .  . . Sin señas,
B arce lon a ..*>**.. Luis Terry Sfurphi. Idem*
S ev illa .   Rafael Huerta. . . . .  Reina, 2, segundo.
B ilbao   Joí é Goya   Carrera de San Jeróni

mo, 89.
Baeza. . . . . . . . . . .  Pescador.. . . . . . . . .  Horno de la Mata, 7.
ü . R o d r ig o .  Agustín H urtado,., Fonda Comercio (au~

> gente),
Barcelona. . . . . ' . .  Antonio A lb a ... . . .  Luisa Fernanda.
Toledo.................. Luis A vila ...............  Depositarla Beneficen

cia.
Londres.. . . . . . . .  G. Gonzalo...............  Sin señas.
Villacañ&s,. . . . . .  José González.. . . . .  Montera, 20, tienda,
Zaragoza. . . . . . . .  Enrique González. .  Fonda Comercio.
San Sebastián.. .  Manuel Vela  Hortaleza, 18.

i m ihhihh ■ w i i iim » M H g a m *¡igiiw M H iiin i imiMua—iwmfwwiiiw i innt n.au »b

Madrid 6 de Octubre de 4883.—P. el Jefe del Centro, el Di
rector de servicio, Camblor.

Secretaria de la Capitanía gestera! de Marina 
del Departamento de Cádiz.

Publicado en el núm. 254 d^ la G aceta de Madrid de 44- de] 
mes último, y  ©n los 817 y 209 de los Boletines oficiales de las 
provincias de Málaga y Cádiz, respectivos á los días 11 y 13 da 
mismo, el anuncio relativo á la subasta simultánea con la c i 
tada provincia de Málaga, dispuesta para Ja adquisición-di 
hierro con destino á los cañoneros El&ano y Magallanes, dichc 
acto deberá tener lugar en la forma ya anunciada el 13 del ac
tual, á Jas doce de su mañana, por vencer emplazo de los 30 en 
Cl Boletín oficial ds Cádiz, último de los periódicos oficiales-y* 
citados que ha publicado el referido anuncio.

San Fernando 3 de Octubre de 4883,«Cam ilo Carlier.

La Junta económica del Departamento, en sesión de 8 de 
actual, teniendo en cuenta la fecha probable d e ja  adquisiciói 
de la subasta-de planchas, cabillas, cuadradillos, etc., de cobre 
cuyo servicio ha de tener lugar el día toS^dat corriente, segúr 
lo anuncia el Boletín oficial ds la provincia y G aceta de M a
drid  en sus números 218 y 289, de 84 y 86 del mes último 
acordó que I03 plazos de entrega mareados en las condicio
nes 2.a de las facultativos y  7.a de las administrativas sean 
sustituidas por los siguientes:

El primero á los 20 días de firmar la escritura,
El segundo á los 45 días de la primera entrega, y con igual 

intervalo el tercero y cuarto.
Lo que se anuncia para la común inteligencia de las perso

nas que deseen tomar parte en dicha subasta,
San Fernando 4 de Octubre de 4883,—Oamilo Carlier.

Desierto en 89 de Agosto últim o el primer lote de efecto 
necesarios en el Arsenal con destino á la3 obras del trasporte 
aviso San Quintín, cuyos anuncios de subasta se insertaron en 
la  G aceta de  Madrid, núm. 226,,y Boletín oficial de Cádiz, nú 
suero 406, correspondientes á los días 14 y 46 del referido mes 
ss sacan por segunda vez á licitación pública por acuerdo d 
la Exorna. Junta económica del Departamento les efectos qu¡ 
aquel abraza, importante 950 pesetas 60 céntimos, en la form 
allí anunciada; debiendo celebrarse el nuevo remate sólo ant

la Junta especial de subastas de este Departamento á los 40 
días de publicado este anuncio por ser dichos efectos de ur
gente necesidad.

San Fernando 4 de Octubre de i883.=Cam ilo Carlier.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t it u c io n a l  d e  M a d r id .
Existiendo cinco vacantes en la Junta municipal para el 

año económico corriente por defunción ele uno de los señores 
que la componen, excusa de otro por exceso de edad y traslado 
de vecindad de tres, se procederá á sorteo para cubrir dichas 
vacantes, en cumplimiento dal art. 70 de la ley Municipal v i 
gente, en la sesión pública que celebrará esta Exema. Corpora
ción el lunes 8 del actual, á las dos de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Octubre de 4883,=El Secretario, Enrique Fer

nández, — 4

Hallándose vacante la plaza de Farmacéutico cRl primer 
Asilo de San Bernardino, el Exorno. Ayuntamiento ha acor
dado que se provea por concurso entre los que ;o soliciten y 
lengan establecida su oficina en la demarcación del distrito de 
la Universidad, con arreglo á lo dispuesto en el art, 38 del r e 
glamento del cuerpo facultativo.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Secretaría durante el término do 30 días, 
que empezarán á contarse desde ia inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales de esta capital, acompañando & sus 
instancias una relación de sus méritos y servicios.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Octubre de 4883.=*= El Secretario, Enrique F er

nández.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. tl

J u z g a d o s  da  p r im e r a  in sta n cia . ^

ANDÚJAR. n
D. José González A tañé, Juez municipal, é interino.de ins- ^

trucción y de primera instancia de esta ciudad y su partido ^
por estar en uso de licencia el señor propietario. ^

Hago saber que D. José Martínez Costilla, de esta vecindad, n
en concepto de apoderado especial de D. Manuel Galán y Gómez fi
de Granada, se ha presentado en este dicho Juzgado solicitando ^
la devolución de la fianza que el Sr. Galán tiene prestada en c
garantía del buen desempeño del cargo de Registrador de la 
propiedad de Baeza y de esta referida, en que venia desdo 4863 b
hasta 4.* de Marzo de 4869, y desds esta última fecha á la del 48 
de Junio de 4888, en que fué jubilado por enfermo respectiva- *
mente.

Y en cumplimiento de lo que previene el art. 877 del regla
mento general para la ejecución de la le y  Hipotecaria, se anun
cia d i c h a  solicitud para que dentro del término de'tres años, £
que se contarán 'desde la inserción d d  presente en la Ga c e t a  s
d e  M a d rid  y  Boletín oficial de esta provincia (Jaéo), puedan fi
deducirse las reclamaciones contenientes por los que se crean ¿
con derecho á ello. (

Dado en Andújar á 6 de Agosto de 4883.—José González (
Atané.==De orden de S. S., Manuel' Mar tiñó o y Navajas. (

ESTELLA. i
D. Lucas G&rniea, Juez .accidental de instrucción de esta (

ciudad y su partido. (
Por la presente requisitoria cito, Hamo y  emplazo por una *

sola vez y  término de 40 días á Ceferino Urab&yen, alias R a
tón, de 26 á 27 años de edad, natural y vecino de- Villamayor, *
de estatura regular, peto castaño, nariz regular, cara larga, 
boca regular; viste pant -lón blanco, camisa id., blusa y boina 1
azules, alpargatas valencianas, calcetines blancos, y como seña 
particular está impedido del brazo derecho, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en 3a causa que so le sigue por homicidio de Gre
gorio Echeverría; apercibido da que en otro caso será, decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares y  demás individuos de la policía judicial procuren 
la busca, captura y conducción á 2a cárcel de este Juzgado del 
expresado sujeto.

Dada en Estella á 44 de Setiembre da i 883.—Lucas Garni- 
ca.==Ds su orden, Uipi&no Errea.

GERONA.
En cumplimiento de lo dispuesto por eiSr, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido con providencia de 88 de 
Setiembre último, dictada en el interdicto de recobrar promo
vido por D. José Prim y Quintana, propietario, de esta vecin
dad, contra D. Mariano de Cors y  de Manresa, hacendado, yc~ 
vecino de Celrá, se cita por la presente cédula al nombrado Don 
Mariano de Cors para que el quinto oía hábil siguiente al de 
bu  publicación en el Boletín oficial do esta provincia y en la 
G aceta  d e  Madrid, ó s-a en aquél de dichos periódicos en que 
fuere últimamente publicada, comparezca anta este Juzgado do 
primera instancia, sito en la plaza de San José de esta ciudad, 
al objeto de presta? cierta declaración jurada pedida por el 
D. José Prim; y se le. previene que de no comparecer le parará 
©1 perjuicio á que en derecho haya lugar.

Gerona 4 /  de Octubre de 4883.«=Francisco Baylina, Escri
bano. X — 444

MADRID.—CENTRO.
D. Julián Gómez García9 Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del ¿ 
Centro. ?

Por la presento requisitoria cito, llamo y empltao á Satur- |

nino Fernández García, cu%vo actual paradero se ignora, como 
animismo sus señas personal'63» e>i 4ue parece sor vivió en 3a 
caíto de Tetuán, núm. 5, para q 'ue en £1 término de 40 días se 
presento ante este Juzgado con e\ de recibirlo declaración 
indagatoria, pues así 3o he acordañU en causa criminal que 
contra el mismo instruyo por lesionas á Antonio Fernández; 
apercibido que de no verificarlo será decuar£co rebelde y h  pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades ce la 
Nación para que procedan k la busca y capturé del indicado 
procesado Saturnino Fernández y García, presentándole ante 
este Juzgado ó conduciéndolo á ia cárcel de hombreé» en dondj 
quedara á mi disposición; pues que así lo he acordado en ia 
causa criminal que contra el mismo se instruye por lesiones á 
Antonio Fernández.

Dada en Madrid d SO da Setiembre de 4883 .= vV B *=E 1 
Sr. Juez, Góm ez.=El Escribano actuario, Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Si*. D. Julián Gómez y García, 
Magistrado de Audiencia de fuera de e*ti». Cork*, y Juez de pri
mera instancia, del distrito del Centro da la misma, se cita v 
llama por medio del presente edicto y término de 40 días á 
Rosalía Fernández, que habitó en la calle de Alcalá, núm. 40, 
piso cuarto, y en 2a de Tetuán, núm. 5, piso cuarto, cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignoran, á fin de que dentro dú  
expresado término comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del actuario á- prestar declaración en causa criminal que se 
instruye; bajo apercibimiento de que trascurrido el término 
sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Setiembre de 48S3.=V.# B .*=G óm ez.=El ac * 
tu&rio, Venancio de Orche.

En virtud do providencia del Sr. D. Julián Gó nez y García, 
Magistrado de Audiencia de fuera de e¿ta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro do la misma, so cita y 
llama por medio del presente edi c t o  y  término de o c h o  días á 

les hermanos D. Julián y D. Isidro Bautista, que habitaron ce  
la calle del General Pardiñas, núm. I, cuarto, entresuelo, nú
mero 3, cuyo actual paradero y  domicilio se ignora, á fin de 
que dentro del expresado término comparezcan en dicho Juzga
do y Escribanía del actuario á prestar declaración en causa 
crimina! que se instruye; bajo apercibimiento de que trascu
rrido el término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid L° de Octubre de 4883 — V.9 B.p=Gómsz.=^El actua
rio, Venancio de Orche.

MADRID.— PALACIO.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito d i Palacio de esta Corte, en los autos civiles que se 
siguen en el mismo y Escribanía, del que refrenda sobro el 
abínLsiaíode D. Domingo Angulo y para d  deslindo del solar 
de la casa perteneciente al mismo, situada en el barrio de 
Chamberí de esta Corte, y su callo de Santa Feliciana, hoy de 
Gonzalo de C-órdova, núm. 7, con fachada á la de Olavide, se 
cita é los dueños colindantes del citado solar, cuyos nombres y 
residencia so igno.rs, para que se sirvan concurrir á la diligen
cia de deslinde con los títulos de sus respectivas fincas el día 28 
de Octubre próximo, y  hora de !au tres ds su tarde, que se ha 
señalado para que tenga lugar 3a expresada diligencia.

Y para que llegue á noticia da les persones interesadas, m 
inserta el presente edicto.

Madrid 28 do Setiembre de 4883.=V.° B.‘ = E i  Juez de pri
va instancia, Gregorio V ieito .=E l Escribano, Santos Pinto.

- P
SAN ROQUE,

D. Rafael de León Troyano, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, Juez de instrucción y de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

En virtud de h- presente se cita, llama y emplaza á todos 
ios que se cresn con derecho á los bienes del Presbítero D. Ma
nuel de Villa Iva y Vela, natural de 3a ciudad da Medina Sido- 
nia, hijo do D. Vicente Villalva y Galludo y de Doña María de 
los Dolores Vola y Fernández, Cura Rector que fue de estg 
cíudsd, y  falleció en la misma el 7 de Mayo de 4867, para q*ue 
en el término de 30 días, á contar desde su inserción en la Ga
c e t a  de M a d rid , comparezcan en este Juzgado y Escribanía de. 
qm  referida por medio de Procurador en forma á usar del que 
s© crean asistidos; bajo apercibimiento de que en otro caso leí 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de San Roque á 2 de Octubre de 1883.— 
Rafael de León Troyano.=»?or su m&ndado, Rodrigo de Torres.

--■P

SANTANDER.

El Sr. Juez de instrucción de esta eludid y su partido ej 
providencia de este día, dictada en sumario instruido sobr 
expendíción de monedas falsas contra Petra San Matías Fuj^ 
tes, natural da Salamanca, de 39 años de edad, soltera y plan 
cha dora; Antonio Primada Ojeda, natural de Segovia, de 3 
años de edad, soltero y  hojalatero; María Fuivas y  Silva, na 
tural de Bcrja, de 73 años de edad, viuda y dedicada 4 las la 
bores propias de su sexo; María ds los Dolores Miralles Que 
rol, natural ds Foreal!, ds 25 años, soltera, y Ramón Coube 
11er y Suiv&g, natural de Barcelona, do 42 años, viudo y e< 
merciante, ha ordenado se emplace á éstos por medio de ' 

¿ presente 4 fin de que dentro del término de 10 días, á cont( 
)  desde el siguiente al de su inserción, comparezcan en la sá 
| de audiencia del Juzgado de capital con obj eto de que di
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signen Abogado y Procurador que les defienda y represente en 
dicho sumario ante la Audiencia de lo criminal de dicha ciu
dad; apercibidos que de no comparecer les pararán los perjui
cios á que hubiere lugar en derecho.

Santander £9 de Setiembre de i 883.-= El Secretario, A. Mie- 
gimoilc.

TOTANA.
D, Clemente Cano de la Fuña, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente, y á mérito de autos civiles ordinarios de 

mayor cuantía que penden ea el mismo y actuación del que 
refrenda, instados por el Procurador D. José María Munuera y 
Abadía, en nombre y representación del Excmo. Sr, D, Joíé de 
Cadenas y Eiías, como Presidente de la Sociedad minera de
nominada La Concordia, contra D. Carlos Huella Larraín, ve
cino de Madrid, y otros consortes sobre jactancia, por afirmar 
les pertenece la mina llamada Nuestra Ssñoi'a de la Fu en-Santa, 
situada en término de Mazarróa^eciía, llama y emplaza segun
da vez al referido D. Carlos Huelín Larraín a fin de que en el 
plazo de cinco días, que empezarán á contarsejdesde el siguien
te al do La última inserción, se persone en este Juzgado debida
mente representado á usar de su derecho; bajo apercibimiento 
que do no comparecer dentro del prefijado término será decla
rado rebelde y se le dará por contestada la demanda.

Dado en Toíana á 3 de Octubre de 1883.=01emtmie Cano.®* 
Por su mandado, Miguel Marín, X—443

NOTICIAS OFICIALES.

V en u s A m an te.

[sociedad m in e r a .
Con arreglo á los estatutos, se convoca á los señores socios 

de la misma á junta general extraordinaria para el día 17 del 
corriente, y hora de jas dos do la tarde, ea la calle de la Gor
gnera, nútn. 11, piso segundo, para formalizar ia prórroga con-* 
cedida a la Sociedad partidaria Bienvenida.

Madrid ó de Octubre de 1883.=El Presidente, R. López 
F&lcón* X—444

B o ls a  de  M ad rid .

Cotización ofic ial del día 6 de  Octubre de 1833, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO ÁL COKTADO.

FONDOS PÚBLICOS sa=a=sassB̂ ^
Día 5. Día 6.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.,.* . .  69*10 59*20-4 0-59 OiO
59*35-45*40-65-60

59'7G
m publicado. » 69*65

'? á plazo. 59 OjO 59*05-59 0{0-59*40
;••••• --r 59*45-69 íin cor.

no publicado. 59*05 59 63 fin cor.
pequeños. 69*50 59*45-50-55-70-75

Idesi id. al 4 por 400 exterior.....................  68*20 58 OjO—58 25-50-75
pequeños. » 53‘50

no publicado. * 58*75 )
Idem amortizable al 4 por 4O0.................  72*20 72 3o-40-50-60pequeños. 72‘75 73 0(0-73*25-72*65

72*70-80-75
Billetes hipotecarios de la isla de C uba.. .  92 30 92'80 -50-73
Banco Hipotecario.—Cédulas ai 6 por 4 06

anu al................................ .................... • 400*20 » ^
Idem id.—Cédulas al 5 por 4 06 a n u a l,... .  92 0 0 92 (qo
Acciones dei Banco de Hspaña . .  273 0(0 274*50-270 0(0 |

no publicado, 270 G¿0 270 0(0-272*56 j
273 0(0

Idem del Banco Agrícola de España   » »

C a m b io s  oficiales so b re  p la z a s  d e l r e in o .

daío, bekbficioI  BAvo.

AUreest*»*.. m s *  » jltegrefi».,.* pur, %
Iji-or &*.?.«•.., par, &

Alisarte. . . .  paj. > ¡ L u g o . . . . . , , .  pw . v
A lm e r ía /...  & i\l «M álaga...,» , «¡8p, u
A v ila ... . . . .  S(8 *  j] Murria.. . . . .  f?4 »
Badajoz  n *  j; & O r e a n . . . . . .  pm, u
la r  ¿ lo m a .,, pár. 1 * ÍO riédo... . . -  ítá &

 * <1$ * P aleaola,..*  fjS • *
SiIb&s. . . . . .  a íPalma Malí.* par.. *-
B a r g a s . • 4|4 1 & ! P&ic ploa?.„. 4j% ^
klímzns. . + .* * | Poatevsára. p»íf, L
C iá is   » i Búa» . *>«.?. *
«gariassaa... par d. * I Salameiwu..  ■*(* .*
Castellón.... par. *  ÍS. SebariiáB- pa*.
^la-dad Roal. par, * dS&fttaader-,.. * *  • I
C órdob a,.,, * |jS la. Ores Y fe par. * ¡
M o ru sa ....,  H i * j¡S& aiiago.... ?**, * ¡
$ sarasa. . . . .  par. x- [ Segó tía . . . . .  par. *, 1
Fsrroi   * f Sevifift»,. . . ,  par *. j
■fsroaa..,..,. par, * i Seria . . . .  . . . I  4(S » i

par. * jstfariago&s«, : par. * l
-tir a u d a . . . .  v i    ¿>a? ¡

par,  ̂ ¡ W e d c ..,,. i; : i p  1 & \
$ á r s .J ,X ..v  » ?T<leiá  v~ í
U ^ l v a , . . , .  * | V aieaeía ... .  a. ¡
l i r n » ,   %. Yalladolid,.. psr, 1

par* » Yigjíj; par ».
par,  ̂ YHoru36. , . v ;
par, a ii ZavH ra _ , , ,  v.% %

«il « SI

Bolsas e x tra n je ra s .

P A R I S 5  D E  O C T U B R E ,

.D eid a  p^rp. «1 4 po? $é% «xí, á 57 45..
!. Idem í¿. id. lífeterior.. á ^

ni Áh I Idem amort.-til par á *W&héos españoles, . .  |  ^  sxtsrio? f
! ^ a é a  am-orl al § po? í , „, i - i

}  i - ^ b - 2 . ¿  4S?V .75v

i?AttÁf/v, Si po?46®,*• • • •«*í7*.»•»*c«• á 78'66,
por    á 467*96,

Consolidados in g leses.» ..•••••••••*«% •• • • • • •« » • .  á <64 4{!6,

C am bios oficíalos so b re  p la z a s  e x tra n je ra s .
Londres, á 90 días feeha, dins., 47*00-47*46.
París, á 8 días vista, fr., 4*9f-94 <1? p.

O b se rv a to rio  de  M adrid .

Observaciones meteorológicas del día 6 de Octubre de 1883.

|  n& m & gtf& A  I i| áci |
' í «. í*1 ^ mjmziü®  • |S9KXS | ££a&$jg[S7£9 ¡ |

s *  , L  ¡ Bw6i,.P  fe fe «i*58
síítiaás^s. i  B«w. ¡ eS®f 1 |

«Ciî l«S5aaaíSBEP*i e»**m*s«i*«a<neaES tswb««»iKjaBE»| aerK’cstsr»»«?eft | | s».vM!wí»«««
S á slaS L ..! 768*89 ¡ 34 ■ 2*0 |N E ... JB r isa C u b ie r to .

É (9á«íam .. 708 37 I 93  6^ ¡SS. . . ,  Calm& .(Naboso.
4 2dsláía». 706 90 I 43 7 8 7 ld ® m \Cubierta.
3d@laS... 166*39 i 421 7'9 ¡SE. . . .  Idem,. .íldem.
6áslai.«« 704*4 0 |  84 I 7*4 ¡OSO... Brisa. Id., lluvia.
9 á « k & .. 705*54 ¡ 6-8 |  6 0 ¡N E.... B.* lig.a4Cubierto,

Ympmtft&ftnáxl&a &$l ai?®, á la sesas?».••««****« 450
í$«B iíaiB a     4 6 ■

{ít*eí*#íiec»««9í'5í‘'Sí*»-»'feí*'}í 48*4-
t#agp8í,at!S?a sgásissa al Sol, á ás la 4 8 6 .
!$*e£ íáOJ dQRti-® d@ «xa osfsra d@ «ristal, 43 9

jŜ iñSímSídS.c . »«*»,» e* «» v. ̂  20 9
I©5ssp«ralara Mástea á ámmblmfre, ¡mM á U 

Sionra vegetal é iabos'ahio, ; 26 5
U m  ^ í a i a a a , . . . . r , —2 6

S’lfai'éB.ria* * e .» 86# tj)< ¡í« 'j® i(s í4< f(i':í--4'M í» í* ,.r 285
JélmlóMñ dtl vloato m  las tltimai . iküé-

# so E a « ió a  M m m é P t í ^  M , (ssllíia&etTó9}.¿. , ,  ,> 6 0 ’
á lto a  ÍC ton rnpooti» fe lá mMía aakal, fe saovs?

4o la a o t f c o * . , , 44*5
liwñ  a «a las tltlmag Sé k«y&g {milímetros) **«**,.*«** 4*4

BespacMs ¡telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana , y [en Francia é Italia á las siete, 
el día 6 de Octubre de 1883.

&íi®ga f£ m - l'ggm j
»ftr«g&rlfl« 45?a -£, ■ Bm&t tosás

&80&li5BA&S&  ̂6* V »i ri- tt-srsá«s ^6» íM
tasÉL«t»ft M&lSl’ 4al%*«

S,StbájStláa. 762*4 44 3 X ,.« I0 Calma. Cubierto.. ' ?
Bilbao  763*5 4 2‘4 NO,. . ,IBris&. ; ld., lluv.8. ?
Ovitdo...... 766*8 40 5 . Idem.. Idem, id .. »
goFmla (1 k). 168*4 44*2 E... *. ¿ Calma. Cubierto. Agitad®
¿aatiage*..» ?68 0 4P9 N Idem.. Llovizna.. *
Foatovaáva* 767*8 43‘8 N ...... Brisa.. Despejado. »
§perto'*«e..
Ii&baa {lk,)i 766*7 ' 4 3*9 NNE.,. ídem . Ala. aub©*. fraaq.”
iá®®?»!..*». ji 4 3*8 N ídem .. Celajes—  ¿»
i&dájttt! •»»• 757*9? 46 0 SE .,... » Despejado. »
S.Fani.(7k«) 705*6 <4‘7- NNE... Prisa.. Nebuloso, f'cmq?
'FATiUts.« .,. 763*8 4 9 0 NE. . . .  Calma . Despejado. »
ta rifa :......
Málaga.. . . .  764 9 494 O.,. . . .  Viento. Idem........ trájaq,8
fresada*•••> ;704'8 42 5 E . . . . .. Calma. Idem. . . . .  9

fariagd i^ ,. . = .
AÚeaaH...«. 764 6 21 ‘8 NO.. . .  Brisa.. ídem . . . . .  traaq.8
Mareia.*.««. 764*3 4 9*6 OSO... ídem.. ídem  »
V&lasaia*'" 763 2 47*6 NO'.. . .  íd8m.. Id em ..... »
Fa¿¿a •••«.. 1622 46 0 N....... Calma. Nubótb. . .  trakq.®
Iwraalasa^.
í?97S é i* « « » » * | 765 4 7*4 N . . . . . .  Brisa.. Casi cub.*. »
£&réga3&ú,«l » 42*5 iNO...\ Idem.. Cubierto.. »
Seria..**.-*) 764*5 544 SO,.... Viento, Idem...... #
Sargas...»»*! 7685 54 N. . . . . Caima. » »
.talladelld, J  163*4 40 0 N E.... Brisa.. Cubierto. »

ia|  764 4 9*0 SSE,». V.® fte. Nuboso... »
ÍAgáTia»....j 765*5 40*0 N ...... Brisa.. Cubierto.. »
Madrid»»... 766*2 93 |S E . . . .  Calma. Nuboso... »
SsmiIaL...» 767*8 40*2 nk. . . .  Brisa.. Cubierto.. t§
Siadad Seal. 767*7 44 0 ¡N.»..,. Calma. Nubose... *

769 8 8*0 ¡Brisa.-. Idem ..;.. »

Faria-L..».» 763 0 7 4 N ...... Idem.. Cubierto.. »
fris-Nes,... ?63‘4 8 6 NNH.,. i Viento. Lluvioso.. »

Máteles*. 166-5 44*2 N fldem.. Idem . . . . .  *
Isla d‘Aix... 762*9 4L9 N Ide©.. Cubierto..
üO T its..... 764 4 4 4 5 NO.... ¡Idem.. Idem ..,. »
•fle r m o s t . 760‘4 6*8 SSO... . ¡ Idem. Idem.;. . . .  »
P§3fpÍñ¿E..», 7^28 44*2 N O ....¡B risa.. Idem  *
siele*.»*.... 764*2 90 NO. . . .  5 Viento. Idem . . . »
'PiJtou*.*... 7568 8*8 E ....,*  Idem.. Nuboso... *
t e t i . . . . . .  754*8 41*5 W.. . . . .  | b.’ lig.* Ais. nubes. a
fe d e r a » .* . . !  759*0 47 6 O S O ../V ien to /C asicu b .L  v

1 76P9 “ 4 9*4 -ÓNO... B r isa ./ Núb’oso . ‘ a

RETRASADOS.
Día 5.

Granada..«.< 765J@ j 13*5 O..,...jCaliák» Nuboso,..! »
Zaragoza.,/ » ¡ ¡4 4*3 ¡NO. . . .  I » Idem..»,.,! a

" Í&l3f*€i45áíéM "iféMftW fia C lairee* f  T é lé g f& im .
Ssgús los partes recibidos, ayer llovió/ en Albacete, Avila, 

Cuenca, Gtíadalajara, Pontevedra, Salámahce, San Sebastián, 
Santander, Segovia, Teruel, Toledo, Válladolid y Z&tnora.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la.Administra c ión princip a l  de 

Mataderos púbiieos, Intervención dé! Mercado de franos J  VI- 
fe  policía urbana, resultan ser dos precios de ios fertfetlog 

en el día de ayer los siguientes»
Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem fte-eaimero, de ! e80 á % pesetas el kilogramo.

Idem de ternera».de A‘60 á 6 pesetas el kilogramo.
Idem d® oveja# de 1*£0 i  4‘SO pesetas el kilogramo*
Tocino añejo, de £‘10 ¿ S‘£0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, da 0*40 á 6*50 pesetas el kilogramo*
Garbanzos, de 0*66 & 1*80 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, ds 0*54 á 0*70 pesetas el kilogramo,
Carbón vegetal, de 0‘£0 A G‘S£ pesetas o) kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á G‘£6 pesetas el kilogramo.
Idem de &ok, da 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de i  4 1*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*18 pesetas el kilogramo,
Aceite, de 1 á 4*£0 pesetas el litro y de 10 á 11 ei decalitro* 
Yino, de 0*78 á 0*84 pesetas ©I litro y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, da 0*76 á 0*80 pesetas ©1 y de 6'£Q á 7*60 el 

decalitro.
Peses degolladas. — Yac&s, £££.— Carneros, 465. — Terne

ras, 86.—Ovejas, £79.—Total, 1.04É.
In  peso en kilogramos   bl.£88.

Precios é los tüMajms*
Yaca, de 1*80 a 1*39 pesetas kilogramo»
Carnero* de í*£8 á 1*48 pesetas kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:
w i n w i i n n . 1 — «■innm.iT.mirim n—m j w i iinmwHini

Puntos de recaudaciüR. Ptas. Cénts. I Puntos de recaudación. Pías. Céhts,

Toledo.,  £.531*60 I Ciudad Real  £.315 68
Segovia  £.04969 Correos................... 140T6
Norte  d£.4£369 Mataderos   14.37£*84
Bilbao   1.197*93 Mostenses.  1.379 85
Aragón_______ . . .  1.553 80 I m p e r i a l 3 5 £ * 3 5
Valencia   3.594*06 ; .
Mediodía. . . . . . . . . .  £1.£34*63 Total . • • • • 63.146*£8

Madrid 5 de Octubre de 1883..

SANTOS DEL DÍA.

Nuestra Señora del Rosario; San Mareca., Papa, 
y San Sergio, mártir.

Cuarenta Horaé én la iglesia de Religiosas dé Sánta Catalina 
de Sena.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL. — A las cuatro y media. — Levantar 
muertos.—El Médico é palos.

A las ocho y media.—Función 8 /  abono.—TurmHI?
par.—Garda dd Castañar.—Las gracias de Gedeón.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las ocho y me
dia.—Función 60 de abono.—Turno par.—DinoraJi.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las cuatro y m edia— 
Turno par. — Los hermanos Renards. — El gran baile en tres 
actos Excelsior.—Entrada general una peseta.

A las ocho y  tres cuartos.— Función 37 de abono.—Turno 
impar.—La misma.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—Turno im
par.— Marina.

A las ocho y mkliá.—Turno par.—Cuarto de seis.—El anillo 
de hierro.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A I&s ocho y media.—F un
ción 18 de abono, — Turno 8.® pár. — La escuela del matrimo
n io —¡Azuqneca, dos minutos!—Intermedios por él sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y medüt.—Paso 
atrás.— Un primo..... primo.—Le Gétafe al Paraíso, ó la familia 
del lio Maroma.

TEATRO DE ESLAVA.—A las cuatro y media. — La ora- 
dónde la tarde.—A. sangre y fuego.

A las ocho y media.—Turno 3.a—A sangre y fuego.—La don- 
eellita— La vuelta de Ruiz.

TEATRO LARA.— A las cuatro y media. — La primera 
cura.—La alondra y el gorrión.—Madrid, Zaragoza, Alicante.

A las ocho y media.-—Turno 1.® impar. — Cambio de habita- 
ídón.—Sin atadero.—La jaqueca. — Madrid, Zaragoza, Alicante.

TEATRO MARTÍN, — A las cuatro y media. — El noveno 
mandamiento—Música del porvenir.

A las ocho y media.—La noche del motín. — Música dA por * 
venir.—El entrometido.—J eomici tronati. — Lus costumbres de 
la Marquesa.

CIRCO Y TEATRO DE PRICE (plftza del Rey). — A las 
cuatro y media y ocho y media. — Grandes y variadas funcio
nes, en las que tomarán parte los principales artistas de la 
Compañía.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las tres y media.— 
Grandes carreras de obstáculos. — Variada función de fánto^ 
ches en el escenario del teatro.—Entrada y silla una peseta.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Rat&U® de Tetu&n, por Castellani. Abierto al 
público todos los días desde 3.a salida á la puesta del sól.—E n r ? 
tr&da úna peseta,

PLAZA DE TOROS.— A las tres.—Vigésima corrida dfc 
abono.


